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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b y  y  la R b in a  Regente  
(Q. D. Gr.) y  A ugusta Real Fam ilia continúan  
en esta Corte sin  novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Za
mora, en que, usando de las facultades que le concede 
el art. 2.° del Código, propone que la pena de cuatro 
anos, dos meses y un día de prisión correccional ini- 
pueséa á Cayetano Hernández López por el delito de 
atentado se conmute por la de seis meses de arresto: 

Considerando que atendidos la malicia con que pro
cedió el reo, el daño causado por el delito y los hechos 
aue le motivaron, , de la rigurosa aplicación de la ley 
resulta en este caso notablemente excesiva la pena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora; con lo consultado por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de cuatro años y dos 
meses y un dia de prisión correccional impuesta á 
Cayetano Hernández López por la de seis meses de 
arresto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISPINA
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

í» s é  Canalejas y lléndez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Antonio García Soler pidiendo in
dulto de la pena de cuatro meses y un día de arresto 
-que la Audiencia de San Sebastián le impuso en causa 
por él delito de coacción:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo ante
rior y posterior al delito, y que lleva cumplido más de 
la mitad de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló él ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
«&XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Antonio García Soler del resto 
de la pena de cuatro meses y un día de arresto que le 
ixé impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jfosé Cauai^ejas y Méndez,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

Vista la sentencia dictada en 22 de Agosto último 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en la que, 
con desaprobación en parte de la que dictó el Consejo 
de guerra ordinario celebrado en Manila el 25 de Fe
brero del año actual, se condena á la pena de muerte á 
los soldados de Ingenieros del Ejército de Filipinas 
Emeterio Rivera Casín, Santiago dé los Reyes Causa, 
Leocadio Luba Tolosa y Marcos San Roque Reyes por 
delito de insulto de obra á fuerza armada, del que re
sultó muerto un guardia, civil y lesionado gravemente 
otro:

Tomando en consideración las especiales circuns
tancias que concurrieron en la comisión de aquel deli
to, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

«He venido en conceder indulto de la pena de muer
te impuesta á Emeterio Rivera Casín, Santiago de los 
Reyes Causa, Leocadio Lubá Tolosa y Marcos San Ro
que Reyes, conmutándosela por la inmediata de reclu
sión perpetua, con las accesorias que determina la par
te dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre dé mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Clfeincliilia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Habiendo fallecido D. Estanislao de Urquijo, Mar
qués de Urquijo, Senador por la provincia de Avila, y 
comunicada la vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 20 de Diciembre próximo se 

procederá á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Avila.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
odhocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Rula y Capdepoiv.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Puentedeume, provincia de la 
Coruña:

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en éecretar lo siguiente:
El domingo 22 del próximo mes de Diciembre se 

procederá á la elección parcial de un Diputado á Cor

tes en el distrito de Puentedeume, provincia de la 
Coruña.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Ruiz y Capdcpón.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Manilva, que fue 
decretada por V. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 25 de Octubre último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 
S. M., la Sección ha examinado el expediente relativo 
á la suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento 
de Manilva, que fué decretada en 5 del actual por el 
Gobernador de la provincia de Málaga.

Resulta de los antecedentes que en sesión celebrada 
por dicha Corporación municipal en 5 de Enero del co
rriente año, se dió lectura de las instancias presentadas 
por ocho Concejales, excusándose de seguir desempe
ñando sus cargos, por ser mayores de sesenta años dos 
de ellos, uno de los cuales Manifestaba además estar en
fermo, y por tener que trasladar su vecindad y residen
cia á otras poblaciones los restantes. El Alcalde Presi
dente, en vista de los citados fundamentos que estimó 
legales, y constándole la edad de los Concejales, que ba
saban en ella su renuncia; ofreciendo acreditarla caso 
necesario, admitió todas las excusas alegadas y dió 
cuenta de ellas al Gobernador, pidiendo que se le rele
vase á él de su puesto, que tampoco podía seguir des
empeñando por impedírselo el delicado estado de salud 
y su edad, que excedía también de los sesenta años.

Reunido de nuevo el Ayuntamiento en 12 del mis
mo mes de Enero, manifestaron varios de los Conceja
les que la renuncia de sus cargos podría ser interpre
tada desfavorablemente para ellos á causa de la forma 
en que la habían verificado; y que no pudiendo ser eje
cutivo el acuerdo tomado por la Corporación por no ser 
de su exclusiva competencia, se estaba en el caso de 
volver sobre él y retirar las dimisiones, como efectiva
mente lo hicieron, acordándolo por unanimidad.

En 15 del mismo mes de Enero se expidió certifica
ción del acta de esta sesión para remitírsela al Gober
nador de Málaga, que en vista de estos antecedentes 
acordó en 5 del corriente mes de Octubre suspender en 
el ejercicio desús cargos á los ochó Concejales expre
sados, fundándose en que su renuncia colectiva debía 
suponerse inspirada en el propósito de eludir el cum
plimiento délas obligaciones concejiles, y envolvía una 
falta grave contra los preceptos del art. 63 de la ley 
Municipal.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que pro
cede revocar la providencia del Gobernador de Málaga, 
y este es también el .parecer de la Sección, que entien
de que si bien fué irregular la forma en que presenta
ren sus excusas los Concejales de Manilva por haber 
sido alegadas todas en una misma sesión, este acto, que 
á mayor abundamiento fué reparado desde el momento 
en que las dimisiones fueron retiradas, de ningún modo 
puede justificar una suspensión, que como la más gra
ve de las correcciones que impone la Administración á 
los Concejales, debe reservarse para los casos en que 
se hayan cometido faltas de verdadera gravedad, con
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notorio perjuicio de los intereses que les están enco
mendados.

Y como los Concejales que hoy están suspensos con
tinuaron legítimamente en el ejercicio de sus cargos 
aun después de su dimisión, puesto que ésta, aparte de 
su irregularidad, fué aceptada por el Alcalde, que no 
tenía atribuciones para ello, y  después retirada, sin que 
hubiere recaído resolución que válidamente la admi
tiere, cree la Sección que deben ser inmediatamente 
reintegrados en sus puestos.

La Sección, por consiguiente, opina que procede: 
.1.° Revocar la providencia del Gobernador de Mála

ga, y ordenarle que inmediatamente reintegre en sus 
puestos á los Concejales suspensos de Manilva.

Y 2.° Apercibir á dicha Autoridad por la forma en 
que ha decidido este asunto y  la tardanza en su reso
lución.»

Y conformándose S. M. el Rsy (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden ío Mgo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde áV. S. muchos. Madrid 21 de Noviembre de 1889.

RUiZ Y CAl’ DEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Málag’a.

MINISTERIO D E FOMENTO

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: S. M el R ey (Q. D . G .), y  en su nom bre la 
R eina Regente del Reino, se ha servido nombrar, en 
virtud de concurso y propuesta del Consejo de Instruc
ción pública, Catedrático numerario de Patología ge
neral con su clínica,, de la Universidad de Zaragoza, á 
D. Félix Cerrada, quien continuará percibiendo el 
sueldo que en la actualidad disfruta como Catedrático 
de Histología normal y Anatomía patológica de la 
misma Universidad.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1889.

J. XICJUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Félix Cerrada.

En 1877 fué alumno interno pensionado.
De 1879 á 1887 sustituyó numerosas cátedras, análogas á 

la que ha obtenido.
En 1P80 fué Auxiliar gratuito.
En 1880 obtuvo por oposición la plaza de Ayudante de 

■clases prácticas.
En 1880 fué nombrado socio numerario de la Academia de 

Medicina de Zaragoza.
En 1882 Médico numerario de la Beneficencia provincial.
En 1883 Doctor en Medicina y Cirugía.

; En 1883 fué aprobado en los ejercicios de oposición á la
cátedra de Patología general con sus clínicas, de Barcelona. 
.. En 1883, por concurso, Auxiliar numerario.
„ 'En 1889, por oposición, Catedrático numerario de Histo
logía é Histoquimia de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la  R e in a  Regente clel Reino, de acuerdo con lo propues
to por el Consejo superior de Agricultura, Industria y 
Comercio, se ha dignado aprobar el adjunto reglamen
to para los campos de demostración agrícola, oreados 
por Real decreto de 6 de Abril de 1888.

De Real orden lo digo á Y. I. para s.u conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Mar 
drid 2 de Noviembre de 1889,,

J. XIQUENA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio. *

REGLAMENTO
para Jlos campos de demostración agrícola mandados 

crear por Real decreto de 6 de Abril ele 1888.
Artículo 1,° Los campos de demostración creados por Real 

decreto de 6 de Abril de 1888 tienen por objeto la sustitución 
de aperos por instrumentos más perfeccionados, el cambio de 
cultivos y de las variedades de plantas, el empleo de enmien
das y de abonos, la modificación de sus fórmulas acomodán
dolas á las exigencias precisas de la vegetación, el aprove
chamiento de las fuerzas menos dispendiosas y la adopción 
de todas estas reformas á la situación económica de cada 
agricultor, poniendo á éste en condiciones de mejorar el pro
ducto y reducir el precio de su obtención, venciendo el excep- 
ticismo y la rutina y llevando e-1 convencimiento al ánimo del 
observador por medio de la viva impresión producida por los 
hechos.

Art. 2.° Los campos de demostración agrícola se estable
cerán en todos los partidos judiciales de España, y estarán á 
cargo.y bajo la dirección de los Ingenieros agrónomos de las 
respectivas provincias.

Art. 3.° Los campos de demostración se dividirán en tan
tas parcelas cuantos sean los cultivos de más importancia de

cada partido judicial, á juicio del Ingeniero agrónomo encar
gado de su dirección.
■ Art. 4.° La extensión superficial de cada campo de de
mostración deberá fijarse prudencialmente y á juicio del In
geniero, siendo el máximum: para los cereales, de una hec
tárea; para el arbolado, un plantío de 100 pies; para las viñas, 
de 2.000 cepas; para los de regadío, de media hectárea.

Para los demás cultivos principales del partido judicial, se 
buscará la similitud á los indicados anteriormente.

Art. 5.° Los Gobernadores de las provincias, por medio de 
les Boletines oficiales y los periódicos locales, invitarán á los 
M u n icip ios y agricultores de provincias, para que en el tér
mino de veinte días presenten sus solicitudes respectivas 
aquéllos que quieran ceder sus terrenos y plantíos para que 
sirvan de campos de demostración en las condiciones que de
termina el Real decreto de 6 de Abril del año anterior y este 
reglamento. ,

Art. 6.G Cumplido el plazo de la convocatoria y reunidas 
las solicitudes, el Gobernador las enviará al Ingeniero del 
servicio agronómico, quien en el plazo de quince días pasará 
á hacer ladnspección ocular de los terrenos é informará á di
cha Autoridad acerca de las condiciones y ventajas de cada 
uno, proponiendo el que en su concepto reúna mejores con
diciones para el objeto.

Art. 7.° El Gobernador, con vista de dicho informe, hará 
la designación de los campos de demostración para cada par
tido judicial, dando conocimiento de ella á la Dirección gene
ral de Agricultura, acompañando copia del informe del Inge
niero.

Art. 8.° Designado que sea el campo de demostración, el 
Ingeniero procederá á formular, con . la debida claridad, el 
pliego de condiciones y el presupuesto de gastos, por los cua
les el propietario del predio se compromete á cederlo, obli
gándose á suministrar gratuitamente jornales y yuntas para 
las labores y recolección de los productos, cuando las opera
ciones lo reclamen, avisando el Ingeniero al propietario con 
cuatro días de antelación. Los gastos de jornales y yuntas no 
podrán ser mayores que los que tienen costumbre en el país 
para cultivo análogo.

Art. 9.° Este pliego de condiciones y el presupuesto de 
gastos lo autorizarán con su firma el dueño del predio y el 
Ingeniero, y será visado por el Gobernador. Be firmará por 
triplicado, remitiendo un ejemplar á la Dirección general de 
Agricultura; otro retirará el propietario del terreno, y otro 
quedará unido al expediente respectivo.

Art. 10. Una vez señalados los campos de demostración, 
el Ingeniero procederá sin pérdida de momento á estudiar 
sobre el terreno el sistema de cultivo de cada comarca y for
mular reí plan de las demostraciones que han de tener efecto, 
señalando las parcelas en que se divide cada campo y deter
minando las semillas, abonos, labores y jornales que se han 
de necesitar para los diferentes cultivos de cada uno de los 
distritos judiciales, exponiendo con la debida claridad el pre
supuesto general de gastos, con la separación de la parte 
que corresponde al Estado y al propietario.

Art. 11. Los Ingenieros agrónomos formularán durante 
la primera quincena de Abril el plan de trabajos para los 
campos de demostración, que han de regir en el año agrícola 
siguiente, cuyo plan ha de quedar en poder del Consejo pro
vincial de Agricultura el día 15 del citado mes. Antes del día 
30 de Abril, y previo informe del Consejo provincial, deberá 
quedar en poder de la Dirección general del ramo el indicado 
plan, cuyo Centro directivo, oyendo á la Junta consultiva 
agronómica, lo aprobará ó reformará, devolviéndolo al Iqge-.. 
•niero, antes de fin de Mayo, para que puedan plantearse las 
operaciones al comenzar el próximo año agrícola.

Art. 12. Los Ingenieros remitirán á la Dirección general 
del ramo, el día último de los meses de Marzo, Junio, Sep
tiembre y Diciembre, partes detallados de todas las operacio
nes, labores, gastos y demostraciones que se hayan practica
do en los campos durante el trimestre; y al final de cada año 
agrícola, redactarán una Memoria resumen de los resultados 
obtenidos, gastos y rendimientos de las cosechas. Una copia 
de los partes trimestrales y de la Memoria resumen se uni
rán al expediente qne custodia el Ingeniero, y otra se man
dará á la Comisión del partido donde radique el campo de de
mostración.

Art. 13. Los partes y Memoria remitidos á la Dirección 
general del ramo los pasará á la Junta consultiva agronó
mica, á fin de que haga el resumen general del año agrícola 
con las observaciones que mejor conduzcan al adelanto y per
feccionamiento de la Agricultura.

Este resumen será devuelto á la Dirección de Agricultura 
para su publicación, antes del 31 de Diciembre.

Art. 14. Para la aplicación de los abonos en el cultivo de 
la vid, olivo, almendro, algarrobo y demás árboles, se divi
dirá el plantío en tantas parcelas como sean los abonos que 
se empleen, destinando una de ellas al abono común ó estiér
col de cuadra, á fin de establecer y comparar los resultados 
que se obtengan con éste y con los demás abonos, teniendo 
presente para el régimen de estos trabajos lo dispuesto en 
este reglamento. , *

Art. 15. Se apreciará con la mayor exactitud posible el 
costo y gasto de cada quintal métrico de abono que se invier
ta por planta ó hectárea, según los casos, en los diferente's 
cultivos y parcelas para demostrar qué clase es la más con
veniente por su coste y resultados obtenidos, así como se co
nocerá la composición general del abono y la proporción de 
su principio dominante para deducir la cantidad que de él se 
deposite en ía tierra.

Art. 16. En la Memoria resumen que los Ingenieros han 
de formular para conocer los resultados de sus trabajos al fin 
del año agrícola (art. 12), expresarán las razones que hayan 
tenido para la elección de los abonos y para fijar las cantida
des suministradas á cada uno de los cultivos.

Art. 17. En los campos, para demostrar y enseñar el me
jor cultivo del olivo, almendro, algarrobo y demás árboles, se 
procederá en primer término á clasificar con la mayor exac
titud las variedades que constituyen el plantío de los árboles 
que hay en el campo de demostración.

Art, 18. Los Ingenieros respectivos remitirán á la Junta 
consultiva agronómica una relación de todas estas varieda
des en que conste su descripción exacta con todos los carac
teres genéricos y específicos de variedad y su nombre botá
nico, una ramita con ojas colocada dentro de un pliego de 
papel en folio y un dibujo del fruto, con el fin de que se ten
ga en cuenta en los resúmenes generales y en los ulteriores 
trabajos técnicos de dicha Corporación.

Art. 19. En la recolección de frutos de arbolados se cui
dará de apreciar con exactitud lo que produce, cada variedad. 
En cuanto al olivo, se determinará la relación de la aceituna, 
los litros de aceite producido y lo que corresponde á cada 
una de las variedades del plantío que consutuyq el campo de 
demostración.

En los plantíos de almendros se indicará; la producción de 
cada variedad, y la almendra en cáscara y pepita que rinde.

En los algarrobos, su variedad y producción.
En la recolección de la uva ó sea en la vendimia, se apre

ciará con exactitud la cantidad de fruto producido, la produc
ción que ha dado cada variedad de vid con el distinto abono, 
calculando la uva recolectada y el mosto producido por cada 
una de las variedades y fijando en último término su riqueza 
alcohólica.

Art. 20. En los campos destinados al culto de la vid, se- 
procederá á la clasificación de las distintas variedades que 
constituyen el viñedo; debiendo el Ingeniero remitir relación 
de ellas, hojas, un trozo de sarmiento y un dibujo del fruto, 
á la Dirección general de Agricultura, en la forma y á los 
efectos prevenidos en «1 art. 18.

Art. 21. Las labores de arado,"cams, azada y poda, ,etc., la 
recolección de frutos en general y todas las operaciones que 
se practiquen en los campos de demostración, se llevarán á 
efecto con arreglo á los rigurosos preceptos de la ciencia, 
bajo la dirección del Ingeniero, en las épocas en que éstas se 
recomiendan para su mejor y más completo éxito.

Sólo podrá delegar el cumplimiento de este servicio y 
por causas insuperables, en la Junta de partido de que habla 
el art. 27.

Art. 22. En los días anteriores á la recolección de la uva, 
el Ingeniero dará una ó varias conferencias en los pueblos 
más cerca de los campos de demostración, sobre las reformas 
que conviene introducir en la elaboración y crianza del vino, 
sus enfermedades y medios de precaverlas.

Art. 23. Los campos destinados al culto cereal, se dividi
rán en tantas parcelas como sean las semillas y abonos que 
se utilicen, cuidando de clasificar unas y otras con la mayor 
exactitud, á los efectos de los artículos 15 y 16 de este regla
mento.

Art. 24. En el cultivo y recolección de productos de estos 
campos, se demostrará la economía que hay, utilizando los 
instrumentos modernos, se apreciará el rendimiento, tanto 
en grano como en paja, que se obtenga con cada una de las 
semillas y abonos empleados y se calculará lo que puede pro
ducir por hectárea y los gastos que origine cada sistema de 
cultivo y recolección.

Art. 25. En los campos destinados al cultivo de las plan
tas de regadío, los Ingenieros cuidarán de que las semillas, 
trabajos y abonos que se empleen sean los convenientes y 
necesarios al clima, tierra y riego de cada país, los cuales, 
han de auxiliar y favorecer el desarrollo de las plantas.

ñrt. 26. El Ingeniero demostrará el rendimiento que pro
duce cada uno de los sistemas de cultivo aplicado á los cam
pos de demostración de regadío, y los gastos que ha ocasiona
do, calculando lo que puede producir cada hectárea de las 
plantaciones diversas que se hayan sembrado.

Art. .27. El Gobernador civil nombrará en cada pueblo 
donde radiquen los campos de demostración, excepción hecha 
de la capital, una Junta de vecinos, compuesta del Alcalde, 
Cura párroco, el Médico, el propietario del campo y los tres 
mayores contribuyentes por territorial, los cuales formarán la 
Junta del Campo de demostración del partido, que preparará 
los llamamientos para las conferencias que ha de dar el Inge
niero, presenciará los trabajos que se hagan en el campo de 
demostración, é inculcarán á los vecinos del partido judicial 
sigan las buenas prácticas demostradas por el Ingeniero. Esta. 
Junta podrá comunicarse con el Consejo provincial de Agri
cultura y con el Ingeniero agrónomo.

Art. 28. Las cosechas que se obtengan en los campos de 
demostración corresponden íntegras á los dueños de jos  pre
dios donde se hayan instalado dichos campos, cuyos dueños 

* en cambio se obligan á facilitar los jornales, yuntas y atala
jes necesarios para el trabajo del terreno y recolección de los 
productos, como marca el art. 6.° del Real decreto de 6 de 
Abril de 1888.

Art. 29. Los Ingenieros abrirán cuantos libros sean nece- 
sarios para anotar en ellos, con la debida claridad, los resul
tados que se obtengan en los cultivos, recolección y demás 
trabajos, cuyos datos servirán de base para la formación cjf. 
los resúmenes y memorias de que habla el art. 12. u

Art. 30. Habrá un libro especial, en el que el Ingeniero 
llevará la cuenta de gastos y productos de cada una de las 
plantas cultivadas, de cuyo libro se copiarán los gastos y 
rendimientos de cosechas para formar los partes trimestrales 
de que trata el art. 12. En dicho libro se anotarán con perfec
ta separación el concepto, los gastos todos á que el cultivo dé 
lugar, y se apreciará el valor de Ja pequeña cosecha ó rendi
miento que se obtengan, calculando por último el beneficio- 
líquido que en igualdad de circunstancias correspondan la 
hectárea.

Art. 31. Se anotarán igualmente todas las observaciones 
que se consideren convenientes respecto á los fenómenos me
teorológicos y su influencia en el desarrollo de las plantas y 
producción de las cosechas. Estas notas se tomarán del Ob
servatorio de la provincia ó del más cerca del campo de de
mostración. *

Art. 32. Los Ingenieros quedan obligados á residir en Ios; 
campos de demostración de la provincia veinticinco días bada 
trimestre, procurando que coincidan sus estancias en dichos: 
campos con las épocas de las labores y recolección, dando así 
cumplimiento al art. 31 de este reglamento. En estas excur
siones celebrarán conferencias sobre agricultura Jqcaly acon
sejando las mejoras de cultivo y desarrollando el programa, 
de los trabajos del campo de demostración; estudiaránlas* 
condiciones de la agricultura y su desenvolvimiento, apre
ciando las causas locales y exteriores que la afectan; reuni
rán datos para la formación de la estadística agrícola y estu
diarán las plagas del cultivo. Para atender á los gastos de es
tas excursiones se conceden *5 pesetas de dietas, que podran 
reclamar los Ingenieros justificando debidamente su estancia 
en los pueblos que visiten, con certificado de la Junta del 
partido de que habla el art, 27 de este reglamento.

Art. 33. Las máquinas, aparatos, instrumentos, semillas- 
y abonos que el Gobierno facilite para las demostraciones del 
cultivo, constituyen el material de los campos de demostra
ción. El Ingeniero es el encargado de la distocia y conserva
ción de dicho material. . .

Art 31 Las Diputaciones provinciales, en cumplimiento» 
de lo mandado en el art. 3.° del Real decreto de 6 de Abril 
de 1888, facilitarán local á propósito para el almacenado y 
custodiá'fie todo este material. . ■■■  ̂ , •

Art, 35. El Ingeniero cuidara de que. todas las maquinas 
V efectos que constituyen el material, sé hallen inventariados 
con la mayor claridad y exactitud. Este» inventario sé reno
vará al finalizar el año agrícola, remitiendo, copia á la Direc
ción general del ramo, en que se exprese el estado de cada 
uno de los instrumentos y máquinas, así como también la 
cantidad de abonos y semillas existentes á la fecha de hacer 
el inventario., indicando las nuevas máquinas é instrumenr 
tos, semillas y abonos que se necesiten para el año inme
diato. . ' i . . i , ,Art. 36. Los labradores que lo soliciten, podran usar gra
tuitamente los instrumentos y máquinas de que dispóngan
los campos de demostración, duraríte el tiempo que a juieio 
del Ingeniero baste para aprender á manejarlos y comprobar 
sus ventajas; sólo sufragarán los gastos de transporte de ida 
y vuelta de los mismos al depósito p almacén, comprómetien-
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dose á cuidarlos con el mayor esmero, y entregándolos sin 
rotura alguna, y sólo con el deterioro del buen riso.

Art. 37. En el caso de que los labradores soliciten el uso 
de secadoras, sembradoras ú otra máquina análoga, sera 
obligación del Ingeniero la dirección gratuita de las operacio
nes^que con estas máquinas se bagan.

Madrid 2 de Noviembre de 1889. Aprobado por S. M .=J. 
X i q u e n a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL  

PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANC IA, ABOGADOS FIS

CALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES, Y  TEN IENTES Y  ABO

GADOS FISCALES DE LAS DE LO CRIM INAL.

En 18 de Septiembre de 1889. Se traslada, accedien
do á sus deseos, al Juzgado de primera instancia de 
Ayamonte, de entrada, vacante por traslación de Don 
Enrique García, á D. Rafael Pineda y Roig, que sirve 
el de Pego.
• En id. id. Se traslada á esta vacante á D. Enrique 

García Cebadera, que sirve el de Ayamonte.
En 19 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, á la 

plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Avila, va
cante por baber sido también trasladado D. Roberto de 
Santa Cruz, á D. Rafael Urbina y Ceballos Escalera, que 
sirve igual carg'o en la de Colmenar Viejo.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, á 
esta vacante á D. Vicente Ruiz Alonso, que sirve igual 
«argo en Salamanca.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, á 
está vacante á D. Roberto de Santa Cruz y Bustaman- 
te, que sirve igual cargo en Avila.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, previo auto de suspensión 
dictado por la Audiencia de Pontevedra, y sin perjuicio 
de lo que resulte de dicho procedimiento, áD . Nemesio 
Vidal y Séijas, Juez de primera instancia de Tuy.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de Tuy, de ascenso, á D. Pedro Calvo y Cami
na, que sirve el de Lncena (Córdoba).

En id. id. Se jubila, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 239 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, á D. Joaquín Valcarce y Ponce de León, 
Juez de primera instancia de Castuera.

En id. id. Se traslada al Juzgado de Igualada, de 
ascenso, vacante por defunción de D. Enrique Albeniz, 
á D. Rafael Peraza y Graso, que sirve el de Lucena 
(Castellón). v

En id. id. Se declara cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, previo auto de procesa
miento y suspensión en el ejercicio de su cargo dictado 
por la  Audiencia de Toledo, á D. Félix Jiménez de la 
Plata, Juez de primera instancia de Madridejos.

En id. id. Se traslada al Juzg’ado de Madridejos, de 
entrada, á D. Federico Escobar y Aliaga, que sirve el 
fie La Carolina.

En id. id. Se traslada, accediendo á. sus deseos, al 
de Marbella, de entrada, vacante por promoción de Don 
Segundo Achútegui, á D.. Vicente Enrique Llopis y Mi- 
ralles, que sirve el de Tamarite.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Castro dd^Río, de entrada, vacante por haber sido 
también trasladado D. Federico Baudín, á D. Daniel 
Morcillo y Redecilla, que sirve el de Aguilar.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Aguilar, de entrada, áD . Federico Baudín y Capelo, 
que sirve el de Castro del Río."

En id. id. Promoviendo en el turno cuarto de los es
tablecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica 
fiel Poder judicial al de Lucena (Castellón), de ascenso, 
vacante por traslación de D. Rafael Peraza, á.D. Julio 
Martínez Jimeno, que sirve el de Allariz y ocupa el nú
mero 165 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Julio Martínez Jimeno.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 23 de Julio de 1881, habiendo ejercido la profesión 
en Herrera del Duque desde Abril de 1883 hasta su ingreso 
en la carrera.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 47 en la escala 
fiel Cuerpo.:

En 7 de Octubre del mismo año nombrado Vicesecretario 
de la Audiencia de ló criminal de Cádiz, de cuyo cargo tomó 
posesión en 14 de Noviembre siguiente, 
v En 13 de Octubre de 1886 nombrado para el Juzgado de 

primera, instancia de Puenteareas, de entrada; tomó posesión 
•en 1.° de Noviembre inmediato.

En 30 de Noviembre de 1888 trasladado al de Fonsagrada.
En 21 de Diciembre siguiente nombrado para el de 

Allariz

Ün id. ífi. Protiioviendo en el tumo primero fie las 
citadas disposiciones al de Lucena (Córdoba), de as*

censo, vacante por traslación de D. Pedro Calvo, á Don 
Joaquín Moreno Esparza, que sirve el de Valderrobres, 
y ocupa el núm. l.°  en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Joaqv/ín Moreno Esqmrza.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Enero de 1872, 

ejerciendo la profesión desde el 5 de Agosto al 27 de Diciem
bre de 1872.

El Claustro de la Universidad de Valencia le nombró Ca
tedrático auxiliar de Metafísica.

En Marzo de 1874. previa oposición, fué propuesto con el 
número 14 para aspirante al Ministerio fiscal.

En 20 de Noviembre del mismo año se le nombró para la 
Promotoría, de entrada, de Cangas de Onís; no tomó po
sesión.

En 25 de Diciembre siguiente se le nombró para la de Cas- 
tellote, tomando posesión-en 6 de Enero de 1875.

En 11 de Septiembre de 1879 se le trasladó á la de Alba- 
rracín, tomando posesión en 1.° de Octubre.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Huesca.

En 29 de Marzo de 1883 nombrado Juez de Sariñena.
En 9 de Febrero de 1885 trasladado al de Puigcerdá.
En 23 de Noviembre de 1837 trasladado al de Valde

rrobres.

En id. id. Promoviendo en el turno segundo de las 
mismas disposiciones al de Castuera, de ascenso, va
cante por jubilación de D. Joaquín Valcarce, á D. Se
gundo Achútegui y Gelos, que sirve el de Marbella y  
ocupa el núm. 63 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Segundo Achútegui y Gelos.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Noviembre 

de 1878.
. Ha sido Fiscal municipal de Arnedo.

En 30 de Diciembre de 1880 se le nombró, en virtud de opo
sición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 34 en la; es
cala del Cuerpo.

En 9 de Junio de 1881 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Casas Ibáñez, de entrada; tomó posesión en 4 de Ju
lio siguiente.

En 22 de Julio de 1882 trasladado á la de Cervera del Río 
Alhama.

En 20 de Diciembre de dicho año nombrado Vicesecreta
rio de la Audiencia de lo criminal de Málaga; tomó posesión 
en 4 de Enero de 1883.

En 26 de Noviembre de 1883 promovido al Juzgado de 
primera instancia de Viilanueva de la Serena, de entrada; 
electo.

En 14 de Enero de 1884 nombrado para el de Marbella, de 
entrada; tomó posesión en 30 de dicho mes.

En 29 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
del distrito de San Miguel de Jerez de la Frontera, de 
término, vacante por haber sido también trasladado Don 
Sérvulo Miguel González, á D. Joaquín Navarro Serna, 
Abogado Fiscal de la Audiencia de la Coruña.

En id» id. Se traslada á esta plaza á D. Sérvulo Mi
guel González, Juez fiel distrito de San Miguel de Je
rez de la Frontera. * .

En id. id. Se traslada al Juzgado de Tamarite, de 
entrada, vacante por haber sido también trasladado 
D. Vicente Enrique Llopis, áD . Crisanto Manuel Perei- 
ra y Noguerol, que sirve el de Corcubión.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
dé La Carolina, de entrada, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Federico Escobar, á D. Pedro Aram- 
buro y Sánchez, que sirve el de Aliaga.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

SECCION DE CONSULADOS 
El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre S. M. la R ein a  

Regente, ha tenido á bien conceder el R egium  E x e - 
q m ttir  á D. Manuel Matillo y Barrajón para que pueda 
desempeñar el cargo de Vicecónsul de Turquía en Cór
doba; á D. Juan Viza y  Martí, para el de Vicecónsul de 
Costa Rica en Barcelona; á D. Ignacio C. Bel vis, para 
el de Vicecónsul fie la República argentina en Vigo; y  
á Mr. Pricot de Sainte Marie (Jean Baptiste), para el de 
Cónsul de Francia en Santander; autorizando asimismo 
con el referido objeto á Mr. Hermán Fredrik Fischer, 
para el de Vicecónsul de Suecia y Noruega en Almería; 
á Mr. Antoine Arthur Teillard, para el de Agente con
sular de Francia en Mayagüez; á I). Ricardo Cascante, 
para el de Vicecónsul de Rusia en Tarragona, y á Don 
Francisco Laguno, para el de Vicecónsul de Honduras 
en Sevilla.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de pagos al Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. Camilo Muñiz, vecino dé San Sebastián (Gui

púzcoa), para rifar dos objetos de arte, consistentes en un 
palacio de madera y una torre imitando la de Hércules; que
dando cbbgado á satisfacer á la Hacienda los impuestos co
rrespondientes, y á cumplir las demás formalidades preveni
das en materia de rifas.

Madrid 2 de Noviembre de 1889.— El Director general, 
Olegario Andrade.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á Doña Catalina Arrate, viuda de Barrenechea, veci
na de Tolosa, en la provincia de Guipúzcoa, para rifar una má
quina para hacer punto de lana, seis sábanas de retorta, una 
camisa y dos sayas bordadas; quedando obligada la interesa
da á satisfacer a la Hacienda los impuestos correspondientes 
y á cumplir las demás formalidades prevenidas en materia 
de rifas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y de
más efectos.

Madrid 2 de Noviembre de 1839. =E1 Director general, 
Olegario Andrade.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza al Ayuntamiento de Azpritia, en la provincia de 
Guipúzcoa, para rifar, con carácter de Beneficencia y con 
aplicación de sus productos al sostenimiento de la Santa 
Casa de Misericordia de dicha villa, una re^ de ganado de 
cerda, la cual le ha sido cedida gratuitamente con dicho ob
jeto; quedando obligado aquH á satisfacer á la Hacienda los 
impuestos correspondientes y á cumplir las demás formalida
des prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico y demás 
efectos.

Madrrid 2 de Noviembre de 1839.—El Director general, 
Olegario Andrade.

Dirección general de Contribuciones indirectas.

Ignorándose la residencia de D. Elpidio Bayón Trapote, 
Aspirante aprobado con el núm 70, en las últimas oposiciones 
verificadas para ingresar en el Cuerpo de Aduanas, y tenien
do esta Direción general que entregarle el nombramiento he
cho á su favor, se le hace saber por este anuncio, para que se 
presente á recoger ía credencial y el título, dentro del más 
breve plazo.

Madrid 2 L de Noviembre de 1889.—El Director general, 
Ramón Crós.

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela general preparatoria de Ingenieros 
y Arquitectos.

Habiendo ordenado el Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
que la Junta de Profesores proponga la persona que ha de 
desempeñar en ella una Ayudantía, vacante con destino á 
cátedras orales, y habiendo acordado dicha Junta que esta 
vacante sea provista en un individuo del Cuerpo de Ingenie- 
ros de Montes, se anuncia:

1.° Que los Ingenieros del citado Cuerpo que aspiren á 
dicha plaza pueden presentar sus solicitudes en la Secretaría 
de este establecimiento, desde esta fecha (de nueve á doce de 
la mañaha), hasta el día.8 del mes de Diciembre próximo.

2.° Que deberán acompañar sus solicitudes de sus hojas 
de méritos y servicios.

La Escuela está situada en la calle del Barquillo, núm. 14.
Madrid 22 de Noviembre de 1889.=EI Delegado regio, Di

rector de la Escuela, Julián Calleja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

CIRCULARES

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica 
con esta fecha la siguiente Real orden:

«limo Sr. Como ampliación de las órdenes de esa Direc
ción general, fechas 4 de Junio y 7 de Diciembre de 1888, so
bre nombramiento de empleados interinos con motivo de li
cencias concedidas á los propietarios, y acerca de la confir
mación necesaria por ese Centro de los referidos nombra
mientos para suplir ausencias ó vacantes; el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con el fin de 
evitar lo§ gastos que dichos servicios interinos producen, no 
habiendo en algunos casos consignación en presupuesto para 
satifacerlos, ha tenido por conveniente disponer: que cuando 
los servicios interinos, á virtud de licencia concedida á los 
funcionarios en propiedad, no puedan prestarse por emplea
dos de la plantilla de la dependencia que perciban sueldo, ni 
sea compatible el desempeño, de ambos cargos, las licencias 
se concedan sin derecho al cobro del haber señalado á la pla
za, abonándose este haber al que la desempeñe interina
mente.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento.»
Lo que tra.dado á Y. S. para su conocimiento y el de las 

Direcciones de Sanidad de esa provincia, encareciéndole la 
más estricta observancia de las órdenes de este Centro, que 
se citan en la preinserta Real orden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de'Noviembre 
de 1889. =E1 Director general, Teodoro Baró.=Sres. Gober
nadores civiles de las provincias marítimas y Comandante 
general de Ceuta.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con 
fecha de hoy á esta Dirección genéral la siguiente Real 
orden:

«Con motivo de consulta del Director de Sanidad del puer
to de Bilbao acerca de la interpretación de la Real orden de 
14 de Julio de 1882 ( G a c e t a  del'15), relativa á laxaplicación 
de lañe 28 de Julio de 1880 ( G a c e t a  del 8 de Agosto),, que 
dispone que nuestros Cónsules autoricen las listas de pasa
jeros y tripulantes, de conformidad con el art. 22 de la ley 
del ramo, y de la Real orden de 18 de Noviembre de 1867, 
cuya consulta ha sido producida por la negativa del Cónsul 
de España en Saint Nazaire á expedir la lista de tripulantes 
del vapor inglés North, Devon; el Rey (Q. D. G.), y e n  su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve
niente disponer que, de conformidad con la citada Real or
den de 14 de Julio de 1882, las Direcciones de Sanidad marí-
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tima no exijan listas de tripulantes, toda vez que nuestros 
Cónsules, en lo que se refiere á los barcos españoles, y los 
extranjeros con respecto á los de su país,^ consignan en los 
roles la tripulación de origen y las alteraciones que esta su
fre en los puertos de escala, entendiéndose en este punto mo
dificada la orden de ese Centro de 28 de Julio de 1880, y acla
rada la de 14 de Julio de 1882.

Lo que comunico á Y. I. para su conocimiento y el de las 
expresadas dependencias.»

Lo que traslado á Y. S. á los fines indicados en la prein
serta Real orden.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Noviem
bre de 1889.= El Director general, Teodoro Baró.=Señores 
Gobernadores de las provincias marítimas y Comandante 
general de Ceuta.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con 
fecha de hoy á esta Dirección general la siguiente Real
orden*. ,

«limo Sr.: Reducido por las economías últimamente efec
tuadas el personal de las Secretarías de Sanidad, y facilitado 
el procedimiento de admisión de buques de cabotaje por la 
Real orden de 23 de -Febrero liltimo, á fin de conciliar las 
necesidades del servicio con el reducido personal de dichas 
dependencias; el Rey (Q. D. G.), y e n  su nombre la Reina 
Recente del Reino, ha tenido por conveniente disponer:

L° Los estadds de movimiento de buques mensual y anual, 
aprobados por Real orden de 17 de Enero de este año publi
cada en la Gaceta del 20, se formarán en lo sucesivo y se 
elevarán á ese Centro con las modificaciones introducidas en 
la primera parte de dichos estados, según se expresa en el 
modelo adjunto.

Las tres partes restantes continuarán en la forma exis
tente.

2.° Quedan suprimidos los estados mensual y anual de 
recaudación de derechos y gastos sanitarios, modelos núme
ros 7 y 8 del reglamento del ramo, por haber sido compren
didos estos datos en la cuarta parte de los de movimiento de 
buques, aprobados por la citada Real orden de 17 de Enero.

3.° Los estados diario, mensual y anual de enfermedades 
contagiosas exóticas é infecciosas, epidémicas en bahía y la
zaretos de observación ó sucios, modelos números 20, 21 y 22 
solamente se remitirán cuando ocurran casos de tales enfer
medades, suspendiéndose los estados ó partes negativos.

4.° El estadovmensual de reclamaciones de los Comandan
tes,* Capitanes, patrones ó pasajeros, núm. 24, se elevará 
asimismo cuando existan estas reclamaciones.

5.° Se suprime el libro Registro historial de asuntos, mo
delo núm. 29. ' ,

6.° Queda igualmente suprimido el libro copiador de la 
Legislación, modelo núm. 30, conservándose ésta en copias 
sueltas ó ejempl res impresos, selladas unas y otras con el 
de la dependencia, y formándose dos índices, uno cronológico 
y el otro alfabético de materias, el cual se compondrá de hojas 
en folio, una para cada concento, en las que se expresará con
secutivamente la disposición á ella relativa, con la fecha y 
número de orden que tenga en el legajo de la legislación.

Cuando una misma disposición comprenda diversos con
ceptos, cada uno de ellos se indicará en su hoja correspon
diente, con la fecha de aquélla y el número de orden del le
gajo, como queda dicho.

7.° En los expedientes de buques se consignaran, manus
critas é impresas, en lo que sea posible, las diligencias que 
las circunstancias de cada uno reclamen, según el modelo 
número 33, suprimiéndose las demás y considerándose esen
ciales y de obligatoria expresión en los expedientes de bu
ques españoles ó extranjeros procedentes del extranjero ó de 
nuestras provincias y posesiones de Ultramar:

I. La del resultado de la visita de tacto, bajo el epígrafe 
primero del modelo, cuya diligencia firmarán el Director ó el 
Médico segundo, según quien de ambos haya practicado la

II. La de resolución provisional del funcionario que prac
tique dicha visita, Director ó Médico segundo, siendo desde 
luego ejecutivos los acuerdos de éste, como los del Director, 
referentes á este extremo, de conformidad con la regla 1.a de 
la Real orden de 31 de Marzo de 1888,

En casos de inminente peligro para la salud pública, aun 
después de quedar en libre plática el buque ó de manifiesta 
improcedencia de prácticas cuarentenarias, el Director del 
puerto, bajo su responsabilidad, podrá revocar el acuerdo del 
Médico segundo, quedando á éste libre su acción para acu
dir contra esta medida á la Dirección general.

Las resoluciones provisionales en la policía de entrada de 
buques se comunicarán directa y personalmente por el Di
rector ó Médico segundo al Comandante, Capitán ó patrón 
del buque, y nunca por mediación de otro empleado.

III. La d** ratificación firmada por el Jefe de á bordo.
IY. La de declaración firmada del Médico del barco.
V. La de resolución definitiva del Director, que será en 

su caso aprobación del acuerdo del Médico segundo, de con
formidad con el art. 72, apartado XYIII del reglamento.

YI. La del resultado de la visita médica de salida, que es 
la referente al epígrafe del modelo núm. 33 de que se trata. 
«Policía de habilitación y cargo.»

YII. La de expedición de la patente, quedando autoriza
dos los Directores para formular un impreso, con objeto de 
tomar nota de todas las circunstancias de la patente que se 
refrende, á fin de sustituir con dicho impreso la copia ínte
gra de la misma que hoy se exige.

VIII. La de salida del buque.
IX. Y la que se refiere á observaciones.
8.° Los expedientes de los buques de cabotaje, á tenor de 

la regla 4.a de . la Real orden de 23 de Febrero último, se 
limitarán al testimonio de declaración del Capitán, firmando 
al pie dicho Capitán ó patrón, el Director y el Secretario.

Al dorso de este testimonio se consignarán tan sólo las 
diligencias de expedición de patente y de salida de la nave, 
uniéndose á aquél la relación de pasajeros, la papeleta de 
Aduanas, el solícito de patente, y la patente original, en caso 
de expedirse nueva.

Cuando estos buques tengan circunstancias extraordina
rias, se consignarán en el expediente en la misma forma in
dicada para los buques del extranjero.

9.° Quedan suprimidos los volantes á que se refiere,la re
gla 4.a de la Real orden de 31 de Marzo de 1888.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento.»
Lo que comunico á Y. S. para su. conocimiento y el de las 

dependencias de Sanidad marítima de esa provincia, encare
ciéndole la mayor vigilancia sobre dichas dependencias, á fin 
de que los importantes servicios de este ramo se cumplan con 
la mayor exactitud, en interés de la salud pública, y en ga
rantía del comercio.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Noviem
bre de 1889.== El Director general, Teodoro Baró.=Sres. Go
bernadores de las provincias marítimas y Comandante gene
ral de Geuta.
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B ELACION de las inhumaciones > chsiñciidas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 19 de Noviembre de ÍS89.

o 0 

: %

A Ctó* 
vIg ecl-.d. 58TAD'; ÓS, ASIFIC ACió n 

de i a enfermedad
calles 

ó del faUeeiruier.to. úaScflVACSW.l
* .a»vT.

uH-i'O!} Üt -‘.1**3 la.n - r-o-s.. o-o CLASIFICACION 
la enfermedad.

CA LÍ.&S

Varón. .. 45 Casado.. 
Soltero. .

Tifus................ » 22 Hembra.. 14 d. Soltera... Difteria Mpdindia 6
Idem... , . 36 Tuberculosis......... Toledo, 107...................... » 23 Idem... . 4 Idem...... Crup Qpvi'si'nn 4.4. ’í

o Idem...... 16 Idem...... Endocarditis.......... Mira el Sol, 9.................... » 24 Idern—  „ 66 Casada... Id em
ÜClIdUU, tt •••••«•*'•••«
TínGDifql

4 Idem...... 6 Idem...... Laringitis............... Santa Ursula, 9 ............... » 2ís Idem...... 23 Idem... . . Septicemia o ti riron*ArÍA *
É Idem......

Idem......
2 Idem... . . Bronquitis.............

Enfisema .. .........
Hita, 4............................... 26

27
Idem...... 7 m. Soltera.. T jfi VI n 0*7 f í £1

odfi uri tjO ••••*.«• 
Pretil de Santisteban, 1..M Q| i O t n C! Q

3 -

•6 70 Casado .. Sierpe. 6............................ !> Idem... . . 3 Idem.......
AJCVL llllí A l iO* * . i*.*»»*
Bronquitis

7 Idem...... 1 Soltero... Catarro pulmonar. 
Idem.....................

Cava Baja, 22................... » 28
29

Idem...... 6 Tdem . . . . Idem ,
UC/iiLUlb, O . ............... . » • •
Fprrnna vril 19

y

'8 Idem...... 62 Viudo__ Cedaceros, 12................... » Idem...... 37 :Casada .. Pulmonía 7SJnr1"p 1
9 Idem..... 11 m. Soltero. . Gastroenteritis----- Espada, 4............. ............ » 30

H1
Idem...... 4.0 Idem \/{ p  ) p  t i r) p  rw NT o 1 f] p a A •i

lo Idem. 5 d. Idem....... Enteritis................ Libertad, 9....................... » Idem....... 1 Soltera. . Idem......................
Pleuresía aguda...

IVlt/xC/JlLlC/Zí V riIU.ooj • - • • v» •
A m'nfim 1 fi 1

3>
1] Idem.., , 49 Casado.. Apoplejía cerebral. Habana, 12....................... » 32 Idern___ 16 Idem......

xa. 111 i MI U, .1 91 i
Amparo 92...................... i

12 Idem......
Idfun......
ídem......

69
2 ni.

Viudo... . Hemor.a cerebral.. Lavapiés, 19....... . . . . » 33 Idern...... 89 Viuda. ., Martin de Vargas, 10. . . .  
León, 25......... ................IV

14
Soltero .. Meningitis. . . . . . . . Corredera Baja S. Pablo, 4. » 34 Idem. . . . 1 Soltera. .

'JUtailU nCJLLIi , , j ,
Enteritis................ £

66 Casado.. Mielitis................... Hospiral Provincial--------
Idem

» 35 Idem. . . . 47 Viuda. . . Idem... . \ f p ] á n d p v; V n 1 d é s 6 !?

1.6
Idem . . . .  
Idem-----

66 Idem...... Gangrena.............. )i> 86
37

Tdem...... Peritonitis .Hospital de la Princesa .. 
Amor de Dios, 3 . .............Judicial. Idem...... 39 Casada..

A Vil UUiill/lO » •••••«■
Hepatitis......... .

3
X

17 Idem...... *47* * Casado .. Cáncer.................. Galería de Robles. 5 ....... » 38! Idem....... 77 Viuda__ Apoplejía___. . . . . Fuencarral 107 . i*
18
19

Idem... . .
Idem......

20 d. 
Feto..

Soltero .. Falta de desarrollo. Granado, 8.......................
Jesús y María, 10............

39
40

Idem......
Idem... .

60
50

Idem... . .  
Casada..

Derrame seroso.. . .  
Rebland.0 cerebral.

Fernando el Santo, 13 . . .  
Greda 20 .

*

20 Hembra. 49 Viuda . . . Sarampión............. Abada, 28............. ......... » 41 Idem...... Feto.. Ercilla 82
21 Idem...... 1 Soltera... Difteria.................. Conde Duque, 36............. / /

Total do inhumaciones: 39 y  2 fotos.—Varones 19; hembras 22.— De difteria 2 niñas.—-De sarampión una hembra.—De viruela nada.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 11 

del actual para adquirir en publica subasta 800 postes de 6 
metros de longitud y 100 de 8 metros destinados al servicio 
de las líneas telegráficas del Estado, se anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar en esta Corte y en Orense el día 
23 de Diciembre, á las dos de su tarde, verificándose el acto en 
esta Corte en el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección, si
tuado en el piso principal de la casa núm. 18 calle de Claudio 
Coello y en Orense en las oficinas del Director de aquella 
Sección y ante dichos funcionarios con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones.
GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
flas reglas establecidas en la instrucción que forma parte del 
reglamento vigente para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, á los treinta días de publicado el anun
cio en la G a c e t a  de M a d r id , ó al siguiente si aquél fuere 
festivo; verificándose el acto en Madrid, en el despacho del 
limo. Sr. Jefe de la Sección, calle de Claudio Coello, núme
ro 18, y en Orense en las oficinas de Telégrafos, á las dos de 
la tarde, en los dos puntos.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total del mate
rial al tipo de subasta en la Dirección general de la Deuda, 
Caja de Depósitos, ó en la sucursal de ésta, en Orense.

3.a Las proposiciones serán extendidas en papel del se
llo 11.°, y redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
.condiciones inserto en la G a c e t a  de M a d r id , de tal fecha, los 
900 postes (de pino) ó (de roble) ó (de castaño bravo) á tan
tas pesetas cada poste de 6 m etros, y  tantas pesetas cada uno 

i fie los de 8 m etros, y para la seguridad de esta proposición 
presento la carta de pago adjunta, que acredita haber depo
sitado en tal dependencia la fianza de 325 pesetas.»

(Fecha y firma.)
Esta proposición será entregada por el firmante de ella al 

Presidente de la subasta bajo sobre cerrado y acompañada 
de su cédula personal y de la carta de pago del depósito he
cho para tomar parte en aquel acto.

Si el firmante de la proposición tuviere la representación 
de otro para ser licitador, lo hará constar así en ía misma, y 
exhibirá el poder legal, en virtud del cual obra.

Si se faltara á cualquiera da estas cláusulas, se tendrá 
por no presentada la proposición, y se devolverá ai que la 
hubiere entregado, con todos los demás documentos..

4.a Se hará la adjudicación provisional al autor de la uro- 
posición que reuniendo todos los requisitos legales presente 
las mayores ventajasen el total del servicio; pero queda re
servada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar, ó no, el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público. Dicho remate no produci
rá obligación para el Estado hasta que sea aprobado definiti
vamente.

5.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la Dirección general de la Deuda, Caja de Depósi
tos  ̂ ó en la sucursal de ésta en Orense, en concepto de fianza 
definitiva y para responder del cumplimiento de su compro
miso, el 10 por 100 del importe total del material subastado al 
tipo de adjudicación, y otorgará la correspondiente escritura 
de contrato; en la inteligencia de que si ea dicho plazo no ve
rificase ambas formalidades, perderá el depósito provisional 
que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada 
la adjudicación. Los gastos que ocasione el levantamiento del 
acta ó actas, el otorgamiento de dicha escritura y dos co
pias de ésta, que se remitirán á la Dirección general, son de 
cuenta del contratista, el cual abonará también el coste de la 
inserción de todos los anuncies en los periódicos oficiales., sin 
CU/a  r®cluis^0 no podrá otorgar aquélla.

o. La entrega del material subastado deberá verificarse 
en los meses de Marzo y Abril próximos venideros, debiendo 
presentar en cada uno de los dos meses que durará la entre
ga, material por valor al menos de la mitad del subastado al 
tipo de adjudicación, contando con la tolerancia del 5 por 100 
en menos, de que haga uso el contratista, según la condición 
ib de este pliego.

/. Si al finalizar cada uno de los dos meses que ha de du
rar la entrega, no se hubiere presentado, el material debido, 
^ u ,11 condicion anterior, se podrá entregar el que falte 
íWm sb?u*ea4e, siempre que el contratista no . hubiere 
.nidr» ; aor °  a i? r®scisi^ü del contrato, pero con la deduc
tivo qÍV  í?®0  ̂P.cr 100 de su importe, que se hará efec-
'leq v âr con r̂a â en vista dé las entregas mensua-
mpTins ri^nC10íiieS Ĉ e r¿orresPon(laTb -según la Tolerancia en menos de que haya hecho uso el contratista.

8.a Si del reconocimiento que según la condición 12 de 
este pliego ha de hacerse del material de cada entrega resul
tara alguno que no cumpliese con las condiciones de contra
ta, el contratista lo retirará y lo repondrá con otro que las 
cumpla en el término de un mes, á contar desde el día en que 
oficialmente se le comunique haber sido desechado.

Del valor de este material retirado no se hará la deducción 
del 5 por 100.

9.a Se rescindirá el contrato satisfaciendo al contratista el 
material útil que hubiere entregado, con las rebajas á que 
haya lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero. Si en cada plazo de entrega no presentase mate
rial aceptable, por valor al menos de la mitad del que debe 
entregar según 1a. condición 6.a, deduciéndose previamente el 
5 por 100 por la tolerancia en menos á que se refiere la condi
ción 16 de este pliego.

Segundo. Si al terminar todos los plazos que se señalan 
para la entrega del material no se hubiese presentado todo 
el contratado.

Tercero. Si dejara de reponer con otro útil, dentro dol 
plazo prefijado en la condición 8.a, el retirado por no reunir 
las condiciones de contrata.

10. En cualquiera de los casos en que la Administración 
se vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la con
dición anterior, podrá proceder se á una nueva subasta ó á la 
adquisición directa del material que falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera 
tener y también sus bienes, si aquélla no alcanzase, con ain e- 
glo al art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á la rescisión de que trata la condición 9.a hubiese sido por 
causas ajenas á su voluntad y ofreciese cumplir su compro
miso en breve plazo, podrá la Administración concederle, si 
así lo estima, conveniente y para evitar los efectos de resci
sión de la contrata, la prórroga para las entregas que pruden
cialmente le pareciese; pero sólo en los casos de fuerza ma
yor se dispensará al contratista de la deducción de que trata 
el art. *7.°

12. El reconocimiento del material se hará en el punto 
de entrega, ó en ios que fije la Administración, de acuerdo 
con el contratista, pero la recepción definitiva tendrá lugar 
precisamente en el punto de entrega, quedando en tanto el 
contratista responsable de los transportes y del extravío, 
desperfectos ó cambios que experimente el material.

El reconocimiento y recepción definidva se hará por el 
funcionario ó funcionarios que la Dirección general deter
mine, y que podrá ; verificar todas las pruebas que conside
ren necesarias para cerciorarse de que el material cumple 
con las condiciones de contrata; recibido que sea definitiva
mente, extenderán el oportuno certificado, sin el cual no pro
cederá el pago del material.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción, excepto los aparatos ó maque- 
ñas especiales, y satisfará todos los gastos que dichas opera
ciones originen.

13. El importe del material recibido se satisfará por li
bramientos á cargo de la Depositaría Pagaduría Central, que 
expedirá la Ordenación de Pagos por obligaciones del Minis
terio de la Gobernación, previa consignación de la Dirección 
general del Tesoro público del crédito necesario.

Las órdenes de pago del material se darán pqr el importe 
del recibido en cada plazo de entrega, acompañadas de las 
certificaciones de reconocimiento y recepción.

14. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 7 pesetas cada poste de 6 metros, y 9 pesetas cada uno 
de los de 8 metros.

15. La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos de Orense.

16. A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se 
concede aí contratista una tolerancia del 5 por 100 en menos 
en cada clase del material que deba entregar, satisfaciéndole 
el importe del que haya sido entregado y recibido definitiva
mente.

17. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo 
relativo á los cuestiones que pueda tener con la Administra
ción sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

co n d ic io n es  f a c u l t a t iv a s

1.a Los postes serán de pino, roble ó castaño bravo, rolli
zos, cortados en los meses de Diciembre y Enero próximos ve
nideros ó anteriores, lo cual deberá justificar el contratista á 
satisfacción de la Dirección general.

2.a No se admitirán maderas de hilo, no tendrán nudos 
profundos, vetas sesgadas, ni otros defectos que puedan afec
tar á su resistencia.

3.a Estarán bien descortezados, presentando una superfi
cie tersa y sin facetas en toda su longitud, terminando en 
punta por la cogulla.

4.a Serán rectos, con sólo la tolerancia que se consigna en 
las advertencias siguientes:

Primera. Una curva uniforme que comprenda desde el 
raigal á la cogulla, cuya flecha no exceda del 2 por 100 de la 
longitud del poste.

Segunda, Dos curvas en sentido contrario, ó sea en forma 
de S, que comprenda ca la una próximamente la mitad de la 
longitud del poste, y en el caso de ser desiguales, que sea 
siempre la menor curva la más elevada, y que la suma de 
las flechas no exceda del 2 por 100 de dicha longitud.

Tercera. Curvas ó irregularidades que afecten sólo á la 
pa.rte que ha de quedar enterrada. Se considerarán como in
útiles todos los postes que varíen rápidamente de curvatura, 
que tengan varias en distintos planos ó que formen hacia la 
cogulla una curva marcada y sensible á la simple vista.

5.a Los postes tendrán en la cogulla una circunferencia 
del 5 por 100 de su longitud por lo menos, y á metro y medio 
de la coz una del 8 por 100, pudiéndose toíerar en estas di
mensiones un máximum,ó límite superior de la quinta parte 
de ellas. Todas estas dimensiones se contarán sobre los pos
tes descortezados y secos.

6.a La Administración se reserva el derecho de nombrar 
un funcionario que presencie la corta, para lo cual el contra
tista avisará con veinte días de anticipación á aquél en que 
haya de empezar, á no ser que estuviesen cortados de época 
anterior.

Madrid 6 de Noviembre de 1889.—El Director general, A* 
Mansi. 814—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.

Sección de Fomento—Correteras.
En virtud de loqlispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, se ha señalado el día 27 de Diciembre próximo, á las 
once de su manana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra machacada para la conservación de 
la carretera de tercer orden de Herencia á Puerto-Lápiche 
(en esta provincia), bajo el presupuesto de 4 352 pesetas y 28 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el despacho del Go
bierno civil, hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que además de las generales 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al mode
lo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 10<> del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico, ó en valores pú
blicos, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales en provincia, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos piescritos por 
la citada Instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de M a d r id .

Ciudad Real 20 de Noviembre de 1889.—El Gobernador^ 
R : cardo García.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. .. enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de Ciudad Real, con fecha 20 de Noviembre 
de 1889, y de los requisitos y condiciones que se exigen para, 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
machacada para la conservación de la carretera de tercer or
den de Herencia á Puerto-Lápiche (en esta provincial bajo el 
presupuesto de 4.352 pesetas y 28 céntimos, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresadas, por la cantidad u e ........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será dese
chada toda proposición que no vaya acompañada de la corres
pondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 818—B-
Gobierno civil cíe ia provincia de la Coruña.

Sección de Fomento —Carreteras.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas, este Gobierno de provincia ha resuelto 
señalar el día 27 de Diciembre próximo, á la una de la, tarde*.
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para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación en el año económico de 1889 á 1890, para las ca
rreteras de tercer orden que se indican á continuación y bajo 
los tipos que también se expresan.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, ha- 
llándcse de manifiesto en la Sección de Fomento el proyecto 
correspondiente á cada una de las carreteras.

Las proposiciones deberán extenderse en papel de la cla
se 1 1 . conforme á lo prevenido en Real orden de 26 de _ Di

ciembre de 1882, y se presentarán eil pliego cerrado, ajus
tándose al modelo adjunto. La cantidad que habrá de con
signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta, será del 1 por 100 de su respectivo presupuesto en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, con arreglo al tipo 
señalado por las disposiciones vigentes; y en los que no lo tu
vieran, al de su cotización en la Bolsa del mes anterior al que 
se fijara para las subastas; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
prevenido y 3a cédula personal del interesado.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
.iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos por la 
citada instrucción, debiendo ser la primera mejora re 50 pe
setas,* y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 10 pes tas.

Coruña. 18 de Noviembre de 1889.=E1 Gobernador, Rafael 
Castillo.

Modelo de proposición.

D. N. N, vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 18 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación para el ano económico 
■de 1889 á 1890, para la carretera d e . . . . .  á . . . . . ,  se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á  los expresados requisitos y condiciones, en la cantidad ; 
d e   . j

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi- ] 
tiendo ó mejorando el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carretelas y tipos que se citan.
De Auges á Nova, trozo único, 8.153*90 pesetas.
De Boimorto á Muros, ídem, 3.040 30 ídem.
De Santiago á Camarinas, ídem, 1.941 95 ídem.
De Cabañas á Mugardos, ídem 5.030*1.0 ídem.
De Padrón á Noya, ídem, 1.938*70 ídem. 821—S

Gobierno civil de la provincia de Huelva.

Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden fecha 19 de Octubre último, este Go
bierno ha señalado el día 1.9 de Diciembre próximo, á las doce 
del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación, en el ano econó
m ico actual del trozo primero de la carretera de tercer orden 
de San Juan del Puerto á la Rábida, en esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el despacho de este 
Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomen
to el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que la misma ha de referirse, la carretera á que 
corresponde y presupuesto de acopios, se designan en la nota 
que á continuación se expresa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de dicho trozo. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó en acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado por las disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebraren  el acto, únicamente entre sus auto- 
T e s , una segunda licitación, abierta en los términos prescri
tos por la repetida instrucción, fijándose la primera puja por 
lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad 
d e  los licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 17 de Noviembre de 1889.=El Gobernador, Ma
nuel de la Paliza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .   enterado del anuncio publicado

Jor el Gobierno civil de la provincia de Huelva, con fecha........
e de 1889, y de los requisitos y condiciones que se exi

gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación del trozo primero de la carre
tera de tercer orden de San Juan del Puerto á la Rábida, se 
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el indicado trozo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposi ion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndose que será 
desechada toda proposición en que no se exprese la cantidad, 
escrita en letra por la que se compromete á la ejecución de 
las obras )

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere 
el (ínter or anuncio.

Carretera de tercer orden de San Juan del Puerto á la Rá
bida, trozo primero: acopios, 340 metros cúbicos: importe, 
■4.621*61 pesetas.

Los derechos de inserción de este anuncio en la Gaceta" 
de Madrid y Boletín oficial d la provincia, son de cuenta del 
contratista con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 20 de 
.Septiembre de 1875. 801— S

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene

ral de Obras públicas en 24 de Septiembre último, he resuel
to  señalar el día 16 de Diciembre próximo, y hora de las doce 
4e su mañana, para la adjudicación én pública subasta de 
los acopios de conservación en el actual año económico de la 
(Carrete ra de segundo orden de Valladolid á Soria, en esta pro- 

-"Yineia, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad 
7.071 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
los términos que previene la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose á disposición del publico en la Sección de 
Fomento el presupuesto de contrata y el pliego de condicio
nes facultativas, particulares y económicas, que han de re
gular dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
gladas en un todo al modelo que á continuación se inserta y 
la cantidad que ha de consignarse para tornar parte en la su
basta será el 1 por 100 del presupuesto, en metálico, accio
nes de caminos, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
determina la fieal orden de 29 de Agosto de 1876, debiendo 
acompañar á cada pliego la cédula personal y el documento 
que acredite haberse realizado dicha garantía en la sucursal 
de la Gaja general de Depósitos de esta provincia ó de otra 
capital según lo dispuesto en Real orden de 15 de Febrero 
de 1878 y en los términos que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en dicha 
instrucción, fijando la primera puja por lo menos en 100 pe- 
sedas, y quedando las demás á voluntad de los interesados, 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín ofici a de esta provincia, serán de cuenta 
del rematante,-cuyo pago deberá justificarse al otorgar la es
critura de contrata.

Valladolid 15 de Noviembre de 1889.— El Gobernador, 
Juan B. Avila.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Valladolid, con fecha 15 de Noviembre úl
timo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción en el actual año económico de la carretera de Valladolid 
á Soria, en dicha provincia de Valladolid, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de dicha obra, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra clara é inte
ligible, admitiendo lisa y llanamente ó mejorando el tipo fija
do, siendo desechada toda proposición que no esté ajustada 
al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 771—S

Comisión provincial de Valencia.

El día 15 de Diciembre de 1889, á las doce de su mañana, 
en el Salón de sesiones de esta Diputación, se celebrará el 
sorteo para la sexta amortización (segundo sorteo del año 
tercero de su creación) de obligaciones del empréstito, pro
vincial para obras de construcción de carreteras, emitidas en 
virtud de la ley de 18 de Septiembre de 1885. En él se proce
derá á la amortización de 260 obligaciones representativas de 
130.000 pesetas, exaculándose 26 decenas completas de obli
gaciones, por suerte, entre todas las que representen el total 
de las obligaciones que en dicho día se hallen en circulación, 
realizándose el acto en los términos y con las formalidades, 
de costumbre observadas en los anteriores sorteos.

Se recuerda á los tenedores de obligaciones el derecho que 
les asiste, según el art. 13 de la citada ley, para elegir dos re
presentantes que asistan á este sorteo y ejerzan las demás 
atribuciones que les confiere el artículo citado.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Valencia 15 de Noviembre de 1889.— El Vicepresidente, 
F. Javier Lamo de Espinosa.=  Por acuerdo de la Comisión 
provincial, el Secretario, José de Castells. 2545—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Narciso Sán
chez Santillán, Oficial primero que fué de esta Intervención 
en los meses de Abril y Mayo del año de 1850, pava que por 
sí ó por medio de apoderado se presente en esta Delegación 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, para darle traslado de la confirmación del fa
llo de esta Delegación de Hacienda por el Tribunal de Cuen
tas del Reino, en el expediente que se sigue por alcances de 
afectos estancados.

Alicante 19 de Noviembre de 1889.—José del Palacio.
2549—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los Sres. Don 
Ventura Díaz y Cristóbal Peñana, Gobernador y Administra
dor de indirectas que fueron respectivamente de esta provin
cia, ó á sus herederos, en caso de fallecimiento, como respon
sables subsidiarios del alcance que en el año de 1847 contrajo 
D. Salvador Amigó, Administrador que fué de Aduanas y 
Estancadas del partido de Mataró, los cuales fueron citados 
con fecha 4 de Marzo último sin comparecencia; en virtud de 
lo que se les llama por segunda vez, para que en término de 
veinte días se presenten ante este Delegación para notificar
les la responsabilidad de cantidad líquida que alcanza á cada 
uno; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados 
en rebeldía, y hecha la notificación en estrados, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 del reglamen
to orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 8 de 
Noviembre de 1871.

Barcelona 18 de Noviembre de 1889.— El Delegado de Ha
cienda, Cerión del Alisal. 2541—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Cáceres.

Anulada por Real orden fecha 18 de Septiembre próximo 
pasado la subasta celebrada en esta Delegación en 21 de Ju
nio último, para la reparación de las obras que necesita la 
caseta situada en el punto de Puerto Gachiño do la Coman
dancia de Carabineros de esta provincia, se hace saber por 
medio del presente anuncio, que el día 28 del actual se cele
brará nueva subasta con el indicado objeto, bajo las mismas 
condiciones y tipo máximum, que aparece en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , cocrespondiente al día 6 de Junio del año actual y 
en el Boletín oficial de esta provincia, fecha 11 de Mayo 
último; advirtiendo que será de cuenta del rematante, ade
más de los gastos indicados en dichos anuncios, los honora
rios que devengue el Notario que asista al acto y los gastos 
de publicación y demás que se originen.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas á quienen pueda interesar.

Cáceres 20 de Noviembre de 1889.=E1 Delegado de Ha
cienda, Enrique Llatas. 313—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
El día 25 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abri

rá el pago de la mensualidad de Octubre último, para los 
partícipes de cargas de justicia que tienen consignados sus 
haberes en la Depositaría de esta provincia, como también 
para todos los que dejaron de percibirlos por los correspon
dientes al ejercicio de 1888-89, y continuará, á las mismas 
horas, en los días 26 y 27 siguientes, en que quedará definiti
vamente cerrado.

Madrid 22 de Noviembre de 1889. =E1 Delegado de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo.
Intervención de Hacienda.— Caja- sucursal de Depósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo de un depósito ne
cesario en efectos públicos, constituido en esta Caja sucursal 
por D. Florentino Moreno, vecino de esta ciudad, en 21 de 
Junio de 1875, con los números 225 de entrada y registro de 
inscripción, importante 500 pesetas, para garantir la subas
ta adjudicada al mismo del correo en carruaje entre esta ciu
dad y Navahermosa, de esta provincia; y siéndole preciso ai 
interesada mencionado resguardo, para proceder á la devolu
ción de dicho depósito, con arreglo á instrucción, se anuncia 
en este periódico oficial, á fin de que la persona que le hu
biere hallado, ó en cuyo poder se encuentre, tenga á bien 
hacer entrega del mismo á dicho señor al fin indicado; de
biendo advertir que transcurridos sesenta días desde la pu
blicación de este anuncio, se declarará nulo y sin ningún va
lor ni efecto el expresado documento.

Toledo 14 de Noviembre de 1889.—El Delegado de Ha
cienda, Mariano J. Altolaguirre. X —708

Estacion Central de Telégrafos.
DÍA 22

.Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Almería.— Ignacio Muñoz, Atocha, 18, principal.
Zaragoza.—Nicolás Algora, Mesón de Paredes, 21.
Santander.— Corpas, Jacometrezo, 66, tercero.
París.—A. Condes Saint Senois, sin señas.
B.dbao.—Evelina Bishop, Santa Bárbara, 7.
Arganda.—Sra. Doña Jenara, Jesús del Valle, 7, entre

suelo derecha.
Caes Soldados. — Sr. Estenes, Expedidor telegrama 543.
Almería.— Antonio Quiroga, lista Telégrafos.

o e s t e

Lerma.—Rafael Martínez, Calatrava, 36, segundo.
Irún,—Vicenta, Carnero, 16.
Arévalo. — Celedonio Hernández, calle Embajadores, 13*

SUR

Pamplona. — Encarnación Torrecilla, Gobernador, 5, pri
mero izquierda.

NOROESTE
Santo Domingo.— Cecilio Zaitegui, Ferraz, 2, Crónica de 

Vinos y Cereales.
Idem.— Idem, Ferraz, 53, principal.
Madrid 22 de Noviembre de 1889.—Por el Jefe del Centro,, 

V. Tejada.
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

del Ferrol.
Habiendo acordado esta Junta dejar en suspenso la cele

bración de la subasta que debía tener lugar á la una de lâ  
tarde del 25 del mes actual en la Secretaría de la Comandan
cia general de Arsenales y simultaneaménte en la Coman
dancia de Marina de la Coruña, para contratar el suministro 
y composición de varios efectos necesarios en el ramo de ar
mamentos con destino á diversas atenciones de este Arsenal*, 
se anuncia al público para conocimiento de las personas que 
hubiesen de interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 18 de Noviembre de 1889. =E1 Secreta
rio, Ale j andró JFery. —S

Junta de administración y trabajos del arsenal 
de Cartagena.

Dispuesto por la Superioridad en telegrama de 16 del ac
tual quede anulada la subasta anunciada para el día 4 del 
mes de Diciembre próximo, para contratar los materiales ne
cesarios para repuesto de la tercera agrupación á que se re
fieren los edictos publicados en la G a c e t a  de  M a d r i d , núme
ro 312, de 8 del actual y Boletines oficiales de esta provincia y 
Barcelona, números 260 y 265 de 3 de Mayo y 5 del q ue cur
sa, se hace saber por el presente para conocimiento de los in
teresados.

Arsenal de Cartagena 18 de Noviembre de 1889.—El Se- 
í cretario, Enrique Robión. —S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros áe Madrid.

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
número 12.381 por la cantidad de 600 pesetas expedido por la 
oficina central de este establecimiento en 12 de Octubre de 
1889, se anuncia en esteperiódido oficial para'conocimiento del 
público; en inteligencia de que si transcurridos treinta días, 
á contar desde est« fecha, no se presentase el resguardo pri
mitivo ó reclamación alguna, se expedirá duplicado de aquel 
á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 21 de Noviembre de 1889. =E1 Contador, Juan de 
la Torre. X—707

Alcaldía constitucional de Valencia.
Debiendo procederse á la instrucción del oportuno expe

diente de caducidad de la subasta adjudicada al Excelentísi
mo Sr. Marqués de Campo, para el servicio del alumbrado 
público por gas de es*a ciudad, se cita.y emplaza á sus he
rederos, para que en el término de ocho días, á contar desde 
el en que aparezca este anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en este Alcaldía, bien por sí ó por medio 
de apoderado que les represente legalmente para intervenir 
en las diligencias que se acuerden practicar, alegando lo quu 
á su derecho convenga; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo se continuará el expediente sin nuevo aviso.

Valencia 15 de Noviembre de 1889.—El Alcalde accidental..
2551—M
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE M AD RID

CONTADURÍA GENERAL —  NEGOCIADO DE CONTABILIDAD

A is®  « co iM 'm itro  d e  lS¿S9-SS?rí’.
B a la n c e  d e  la s  o p e r a c io n e s  d e  C o n t a b i l id a d  v e r if ic a d a s  h a s ta  e s te  d ía .

M E T Á L I C O
PRESUPUESTO

autorizado
OPERACIONES

DIFERI

U N  M Á S

SNCIAS

k n  m e n o s

INGRESOS
7  rectificaciones. realizadas.

Pesetas. Pesetas.

957.318*90 196.429*86 p 760.889*04
°  a Beneficencia Sanidad é Higip-np,. n, , .  T r........ 152.625 16.736 29 » 135.888*71
Q a Tm nnp«f.()fi , , , r , T - T - - - - t . . . . . . . . .  . 22.335.450 6.600.560 64 » 15.734.889*36
4 a -Arbitrios por servicios municipales............. . 616.150 180.32 i ‘85 p 435.828*15

__5.a— Idem por ocupación de la vía pública..................
— 6.a—Recargos sobre contribuciones é impuestos 

del Estado. . . ,  ... ............................................

504.948*68

2.795.000
176.505*02
691.437 73 
14 654*97

»

»

328.443*66 

2.103 56 ? 27
294.500
46.000

279 815*03 
34.3308 a Eventuales...........................................................

i T .o v t  \j % y
11.6 i0 »

9 a Ejercicios cerrados.. ................ .. .. * .............. 319*74 319‘74 »
Movimiento de fondos............ ..  . . . . . . f p » »
Crédito extraordinario «Calle de Sevilla»., . .
Ampliación del presupuesto ordinario---------------

í Corriente.. .......... .

»

1.500.000

418 439*51 
1.186.120*93 

396.338*53
418 439 51 

1.186.120*93
»

%
p

1.103.661*47
Presupuesto especial) Ampliación.................

del Ensanche.............. f Resultas ......................
[ M ovimiento de fondos. 

Fondos especiales. .  .........................................

»
»
p
»

489 06615 
109.414*93 
86.000 

1144.483*36

489.066*05 
109.4 i 4‘93 
86.000 

1.144.483*36
*
p

p

T o t a l . ....................................... 29.201.992*58 11.718.439*41 3.433.844*52 20.917.397*69

GASTOS

¿Sección 1 a Gtastbs del Ayuntamiento................................. 955104 305.052*87 p 650.051*13
2 a—C a r g a s .................. .......................... . 6.480.541*11 691.836*85 p 5.788.704*26

— 3.a—Obligaciones extrañas á los servicios muni
cipales . . . . . . . . . .......... .................................. 8.272.339*03 3.678104*34 » 4.594.234*69

4.a—Policía urbana y rural......................... .. 8.123 630*98 1.559 "83 89 p , 6.568.847*09
—  5.a—Instrucción pública....... .......... ...................... .. 1136.848 71 289.009*30 p 847.839*41

g a— Beneficencia , Sanidad é Higiene............. .. 912.483*75
1.566.545

52.000

161 974*66 p 750.509*09
—  7.a—Gastos de arbitrios y rentas,........................

8.a-—Subvenciones......................................... .......... ..
496.457*06

2.449*97
p
p

1.070.087*94
49.550*03

—  9.a— Calamidades é im previstos.......................... 200.000 6.076 p 193 924
— 10.a—Ejercicios cerrados................................... . 2.500 284*14 p 2.215*86

Devoluciones dv- ingresos indebidos.............. » » p p
Movimiento de fondos.................................... . & » p p

Crédito extraordinario «Calle de Sevilla»___
Ampliación del presupuesto ordinario..........

»
»

302.504*80 
1.057.406 06

3G2.504‘80
1.057.406*06

p
p

í Corriente..................... 1.500.000 » » 1.452-621
Presupuesto especial) Ampliación ................

del Ensanche.o. . . . )  Resultas.......... .
[ Movimiento de fondos. 

Fondos especiales.......... ................... .

»
»
»
»

296.761*69
»

86.000 
565.547’98

296.761*69
»

86.000
565.547*98

»

p
p

T o t a l  ............................................ 29.201.992*58 9.546.628*61 2.308.220*53 21.963.584*50

Existencia en Caja................ . » 2171.810*80 » »

P A P E L
INGRESOS '

Fondos esneciales.......... .................... . „ . . . . . . . 4.419.869*39 4.419.869*39 »

PAGOS

Fondos especiales......... ........................................ *. . . . . . . . » 19.315 19.315 p

Existencia en Caja. .  ................... ' p 4.400.554*39 »

Madrid 31 de Octubre de 1889. =  El Contador, Lorenzo Abizanda,=:V.0 B.°=E1 Alcalde, Andrés Mellado.

ADMINISTRACIÓN DI JUSTICIA

A udiencias territoriales,
MADRID

En la cansa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta Corte seguida contra María Ibáñez y Va- 
llejo por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección tercera de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 21 de Octubre último, señalando el día 7 del próximo 
Diciembre, y hora de las doce en punto de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite 
á las testigos Telesfora González Medel, Adela Escudero 
Sanz, Felipa Corrales Corrol, María Maino Iglesias, María Fi- 
gueras Rojas, Antonia Gómez del Valle, Ruperta Guerrero 
Soler, é Inés Camero Alcaide, cuyos domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
"bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndoles saber, al propio tiempo, la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 

.de 5 á 50 pesetas.
Madrid 19 de Noviembre de 1889.=E1 Oficial de Sala, José 

Almira. J—7651
VALLADOLID

D. Fulgencio Palencia Sánchez, Oficial de Sala de la Au
diencia territorial de esta ciudad de Valladolid.

Certifico que el literal contesto del encabezamiento y par
te  dispositiva de la sentencia de segunda instancia, dictada 

* por la Sala de lo civil de dicho Tribunal en los autos á que 
jBe refieren, es como sigue:

Encabezamiento.—Sentencia núm. 29 del Registro.—Hay

una rúbrica.— En la ciudad de Valladolid, á 13 de Noviembre 
de 1889; en los autos de mayor cuantía procedentes del Juz
gado de primera instancia de Salamanca, seguidos por Don 
Santiago Andrés Rivas, vecino de dicha capital, representa
do por el Procurador D. Eloy Jiménez García y Abogado 
Dr. D. Angel María Alvarez, con D. Jacinto Ibáñez Estéba- 
nez, su convecino, y D. Félix Andrés Hernández, y por la no 
comparecencia del primero y la rebeldía del segundo, los 
estrados del Tribunal, sobre tercería de dominio de una casa, 
sita en el Pozo del Campo; cuyos autos penden en esta Su
perioridad en virtud de la apelación interpuesta por el pri
mero de la sentencia dictada por el Juzgado, en los cuales ha 
sido Magistrado ponente el Sr. D. Hipólito del Campo:

Vistos:
Parte dispositiva. —Fallamos que debemos revocar y re

vocamos la sentencia apelada, por la que se absuelve de la 
demanda al demandado, ó sea al ejecutante D. Jacinto Ibá- 
ñez, y en su lugar estimando mencionada demanda de terce
ría de dominio, debemos declarar y declaramos que la finca 
urbana deslindada en la misma es de la propiedad y perte
nencia de D. Santiago Andrés Rivas, mandando en su con
secuencia se alce el embargo hecho en ella, que se deje á su 
libre disposición y se cancele la anotación preventiva obte
nida: absolvemos al propio D. Santiago Andrés de la recon
vención deducida por D. Jacinto Ibáñez, sin hacer expresa 
condenación de costas en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que además de notificarse 
en estrados se publicará en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a ,  lo pronunciamos, mandamos y firma
m os.=Andrés González Marrón.=Blas Tello.= José Cam- 
poamor.=Alberto Blanco Bohigas.=Hipólito del Campo, 

i Cuya sentencia fué publicada en el día’ de su fecha, y se 
 ̂ notificó en el siguiente al Procurador de la parte personada

y en los estrados del Tribunal por la rebeldía de D. Félix 
Andrés y D. Jacinto Ibáñez.

Para que conste y pueda tener lugar la inserción acorda
da en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente en Vallado- 
lid á 14 de Noviembre de 1889.=FuIgencio Palencia.

498—P
A udiencias de lo crim inal.

ALCALÁ DE HENARES
La Audiencia de lo criminal de Alacalá de Henares, de la 

que es Presidente D. José González de Tejada y de Isasa.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Germán Díaz 

Peñalver y Riesgo, de veintitrés años de edad, soltero, em
pleado, que habitó en Madrid, calle de Santa Teresa, núme
ro 3, cuarto segundo, hijo legítimo de Mamerto y de Dionisia, 
natural del expresado Madrid, para que en el término de 
quinto día comparezca ante este Tribunal en causa que se le 
sigue en unión de otro por lesiones; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho Germán Díaz Peñalver y Ries
go, que es de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, cara redonda, color moreno y usa bigote, y 
caso de ser habido, lo pongan á disposición de esta Audien
cia con las seguridades convenientes.

Alcalá de Henares 13 de Noviembre de 1889. =E1 Presi
dente, José González Tejada.—El Secretario accidenta], Ber
nardo Aparicio. j —7552

TAFALLA
D. Isidro Preciado y Lecea, Secretario de la Audiencia de 

lo criminal de Tafalla.
Por el presente edicto y de orden del Tribunal se ruega y 

encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios 
de la policía judicial la busca y captura de Isabel Flores Cam
po, la que por sentencia firme de 18 de Julio último ha sido 
condenada por delito de estafa á la pena de cuatro años, dos 
meses y un día de prisión correccional, accesorias, 958 pese
tas 30 céntimos jjor vía de indemnización y costas, cuyas se
ñas son las siguientes: estatura regular, gruesa, color páli
do, ojos castaños, pelo negro; viste saya y mantón negro y 
calza botas de cuero, de veintinueve años de edad, casada 
con Ignacio Montoya Escudero, gitana, natural de Hiende- 
laencina, partido judicial de Atienza, provincia de Guadala- 
jara, no lee ni escribe, la cual se fugó del Hospital de San Se
bastián el día 20 de Octubre último, y] caso de ser habida la 
pondrán á disposición de este Tribunal.

| Al propio tiempo se requiere á dicha Isabel Flores para 
| que en el término de diez' días, á contar desde la inserción 
¡ del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
¡ las cárceles de esta ciudad á extinguir la condena que se le 

ha impuesto en la expresada causa; apercibiéndola que de no 
verificarlo dentro del expresado término será declarada re
belde.

Tafalla 13 de Noviembre de 1889.—Isidro Preciado.
J — 7553

D. Isidro Preciado y Lecea, Secretario de la Audiencia de 
lo criminal de Tafalla.

Por el presente edicto y de orden del Tribunal, se ruega y 
encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios 
de la policía judicial la busca y captura de Catalina Hernán
dez Pegenante, alias la Magaña, la que, por sentencia firme 
de Septiembre último, ha sido condenada por delito de le
siones á la pena de un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional, accesorias, costas, indemnización de 22 
pesetas á su padre José Hernández Carnicer, cuyas señas 
personales se ignoran, la cual es de cuarenta y cuatro años, 
de buena conducta, hija de José y Sinforosa, natural y veci
na de Milagro, y sin instrucción; y caso de ser habida, la pon
drán á disposición de este Tribunal.

Al propio tiempo se requiere á dicha Catalina para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las 
cárceles de esta ciudad á extinguir la condena que se le ha 
impuesto en la expresada causa; apercibiéndola que de no 
verificarlo dentro del expresado término será declarada re
belde.

Tafalla 12 de Noviembre de 1889.=Isidro Preciado.
J—7533

Juzgados militares.
; MADRID

D. Juan Lasso y Pérez, Teniente del cuadro reclutamien
to, núm. 3, y Fiscal de causas del mismo.

Por la presete requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Antonio Carrera, Angel Lafón, Luis Villanueva Bondín y 
Eduardo Sánchez Fernández, natural el primero de Valencia, 
provincia de id., hijo de Matías y de Dolores, de estado sol- 

, tero, de veintiún años de edad, de oficio empleado, cuyas se
ñas particulares son las siguientes: pelo entrecano, cejas ne
gras, nariz regular, barba poblada, boca regular, color more
no, frente espaciosa, estatura un metro 586 milímetros.

El segundo natural de Madrid, provincia de id., hijo
de y de Josefa, de estado soltero, de veintiséis años de
edad, de oficio estudiante, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba 
poca, color bueno, frenta buena, estatura un me tro 560 mi
límetros .

El tercero natural de Valencia, provincia de id., hijo de

¡Agustín y de Catalina, de estado soltero, de veinticuatro 
años de edad, de oficio sastre, cuyas señas personales son las
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siguientes: pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, barba 
poca , boca  regu lar, color trigueño, frente regulai, ojos ne
gros, estatura un metro 558 milímetros.

SI cuarto natu al de Murcia, provincia de id., hijo de Mi
guel y de Patrocinio, de estado soltero, de veintisiete años de 
edad, de oficio cesante, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz regular, 
barba id., boca id., color bueno, frente regular, y un metro 
565 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en el cuartel 
de San Francisco, á mi disposición, para responder á los car
gos que les resulten en las causas que de orden del Sr. Co
ronel del cuadro se les siguen, con motivo de no haberse pre
sentado á la concentración para embarcar al Ejército de 
Puerto Rico; bajo apercibimiento de que si no comparecen en 
el plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que haya jugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca de los refe
ridos sumariados, y en caso de ser habidos los remitan en 
clase de presos al cuartel de San Francisco y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 19 de Noviembre de 1889.—Juan Lasso.
2532—M

OLOT

D. Adalberto de Guía López de Deliva, Comandante, Fis
cal del batallón cazadores de Figueras, núm. 6, y Fiscal de 
la causa seguida contra el soldado Norberto Capistros Aba
día por delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Nor
berto Capistros Abadía, natural de Lanaja, partido de Sari- 
ñena, provincia de Huesca, hijo de Julián y Nicomedes, sol
tero, de veinte años de edad, cuyas señas personales son las 
siguientes: su estatura un metro 635 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde el de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el calabozo del cuartel de esta villa á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.),; exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Norberto Capistros Abadía, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Olot 10 de Noviembre de 1889.:= Adalberto de Guía.
2529—M

S aN SEBASTIÁN
D. Conrado de la Gándara y Sierra, Comandante del regi- 

mientr infantería de Valencia, núm. 23, y Fiscal instructor 
déla causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito sobre deserción del soldado del propio cuer
po Quirico Casado Gómez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Quirico Casado, hijo de Niceto y de Alfonsa, natural de 
San Vicente del Palacio, en la provinciade Valladolid, solte
ro, sirviente de oficio, de veintiséis años de edad, y cuyas se
ñas personales son: pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca 
regulares, barba lampiña, color trigueño, frente espaciosa, y 
de estatura un metro 542 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de este 
documento en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á mi dis
posición en el cuartel de San Telmo de esta plaza para res
ponder á les cargos que le resultan en dicha causa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio consiguiente.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, militares, civiles y de policía ju
dicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado Quirico Casado Gómez, y lo remitan como preso, 
en caso de ser habido, al cuartel de San Telmo en esta plaza 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Sao. Sebastián á 16 de Noviembre de 1889.=C on- 
rado de la Gándara. 2534- M

vi

Juzgados de prim era instancia.

ALGECIRAS
D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Castro Quiñones, vecino que fué de La Línea, en la casa 
número 36 de la calle que conduce al punto denominado San 
Pedro, residente hoy en la República argentina, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que en el término de diez 
días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y  de la de 
Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, si
tuado en la calle del Río, para que preste declaración indaga
toria en la causa que se le sigue por el delito de contrabando,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi

cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido del referido procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 11 de Noviembre de 
1889.=Cristino Piñeyro. =Por mandado de S. S., Fernando 
Laso. J—7505

D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se busca, llama y emplaza á 
Miguel Santiago Villalba, natural de ésta, vecino de La Lí
nea, de quince años, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que en el término de diez días, siguientes al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad r td  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á rendir 
requisitoria en la causa que en unión de otros se le sigue por 
el delito de contrabando.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remi
sión á la cárcel de este partido de dicho procesado.

Dado en Algeciras á 11 de Noviembre de 1889.=Cristino 
Piñeyro. = P or su mandado, Mariano Mártir. J—7479

D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan
cia de Algeciras y su partido.

Por la presente requisitoria se busca, llama y emplaza á 
Gaspara Collado del Río, hija de Bernardo y de Luisa, natu
ral de Benarrabá. Málaga, vecina de La Línea, de veinticuatro 
años, casada, costurera y con instrucción, á fin de que en el 
término de diez dias, siguientes al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia. se presente en este Juzgado para ser instruida de la 
acusación formulada por el Sr. Abogado del Estado en la 
causa que á la misma se la sigue por el delito de contra
bando.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judiciarprocedan á la busca, captura y re
misión á la cárcel de este partido de dicha procesada.

Dada en la ciudad de Algeciras á 11 de Noviembre de 1889. 
Cristino Piñeyro. = P or mandado de S. S., Mariano Mártir.

J—7480

El Sr. D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de instruc
ción de este partido.

Ha mandado en providencia de este día emplace á Jo
sefa Mota Ocaña, natural de Gaucín, vecina que fué de esta 
ciudad, de veintitrés años, casada, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el ténniuo de cinco días, siguientes al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante el Juzgado municipal de esta ciudad para cele
brar juicio de faltas con Josefa Villena Díaz en la causa que 
á las mismas se sigue por robo y allanamiento de morada.

Y  por ser ignorado el paradero de Josefa Mota Ocaña, se 
extiende la presente cédula para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Algeciras 12 de Noviembre de 1889. =E1 Escribano Maria
no Mártir. J—7481

ALHAMA
En providencia de este día, dictada en el cumplimiento de 

una orden de la Fxcma. Audiencia de Granada, el Sr. Don 
Antonio León Sánchez, Juez de instrucción de esta ciudad, 
ha mandado se cite por medio de la presente, que se inserta
rá en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Fernández Maestre, vecino 
de la.villa de Arenas del Rey, para que el día 4 de Diciembre 
próximo, á las once y media de la mañana, comparezca ante 
la Sección segunda de la Sala de lo criminal de dicha Audien
cia para prestar declaración en el acto del juicio oral y públi
co de la causa contra Juan Antonio González Verdejo y otros 
sobre robo en el Molino de los Prados, término de dicho Are
nas; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio nece
sario.

Y  para que tenga efecto extiendo y firmo la presente en
Alhama á 16 de Noviembre de 1889.=E1 actuario, Diego Mel-
guizo. , J—7627

ALMADEN

D. Luis Nieto y Carabantes, Juez municipal de esta villa, 
é interino de primera instancia é instrucción de la misma y 
su partido por enfermedad del propietario.

Por el presente edicto exhorto y requiero á todas las Au
toridades civiles y militares y demás agentes de la policía 
judicial para que con toda actividad y celo practiquen dili- 
gencios en averiguación del paradero de dos caballos de la 
propiedad de Julián López Mellado, vecino de Chillón, que le 
fueron desaparecidos en la noche del 7 al 8 del mes anterior; 
uno de pelo negro, con la marca, de seis años, con el hierro del 
Estado, herrado de pies y manos, calzado de la pata izquier
da, y el otro entero, de tres años, de seis cuartas y nueve de
dos de alzada, sin hierro, de pelo negro, y herrado de pies y 
manos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo he acor
dado en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Almadén á 7 de Noviembre de 1889.=Luis Nieto 
y Carabantes.=Por mandado de S. S., Rogelio Zamora y 
Martínez Cepeda. j —7482

D. Luis Nieto y Caravantes, Juez municipal de esta villa, 
é interino de instrucción de la misma y su partido por enfer
medad del propietario.

Por el presente se cita y llama á ios dos autores del robo 
de una yegua castaña, de cuatro á cinco años, lunanca y

f sobre la murca, de la propiedad de Ricardo Avila, vecino de 
Chillón, verificado en la tarde del día 8 del actual, en la ca
rretera que desde esta villa conduce á Alinadenejos, á los vec
emos de dicho pueblo de Chillón Floro Zamorano y Marjalizo 
y  Aquilino Castillo Franco, que lo conducían, para que en el 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presenten en esta villa á responder á los- 
cargos consiguientes de la causa que me hallo instruyendo 
por el hecho antes expresado; bajo el debido apercibimiento 
si no lo verifican.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
para que practiquen diligencias en busca del referido semo
viente y autores del hecho desconocidos: uno como de trein
ta años, alto, delgado, con gorra; y el otro de unos cuarenta 
años, más bajo que el anterior, con gorra de pelo y pantalón 
de pana; procediendo, caso de ser habidos referidos sujetos, 
á su prisión y conducción á la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Almadén á 19 de Noviembre de 1889.=Luis Nie
to y Caravantes. = P or mandado de S. S,, Rogelio Zamora y 
Martínez Cepeda. J—7506

ATECA
D. Manuel Lacadena y Laguna, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Ateca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á, 

Luis Alonso López, vecino de Bordalba, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de dihz días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á fin de recibirle declaración 
en la causa que me hallo instruyendo sobre defraudación á la 
Hacienda, con motivo de haber levantado él mismo el fruto 
de trigo que tenía embargado por débitos de contribución 
territorial; bajo apercibimiento que.de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ateca á 12 de Noviembre de 1889.=Manuel La- 
cadena.=De su orden, Félix Larra. J—7507

ATIENZA
D. Joaquín Sagaseta de llurdoz, Juez de instrucción y  de 

primera instancia de esta villa de Atienza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita ILrna y emplaza á Ci

priano Pérez Higes, natural y vecino de esta villa, cuyas de
más circunstancias y señas personales se ignoran, el cual, 
según manifestación de su esposa Olalla 'ánchez, embarcó 
en Barcelona para Buenos Aires en 2  ̂ de Octubre último, 
para que en término de diez días, contados desde el en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á recibirle indagatoria en causa que pende en 
el mismo por estafa, en donde por auto de este día ha sido 
declarado procesado; bajo apercibimiento que pasado sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y á los individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca del Cipriano Pérez, y hallado lo de
tengan, conduciéndolo á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Atienza á 11 de Noviembre de 1889.= Joaquín 
Sagaseta de llurdoz. =E1 actuario, José Giner. J—7452

AYILA
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis

co Jiménez Victoria, vecino de Madrid, con el fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la última inserción 
enla G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de 
ampliarle la declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo y otro se instruye por estafa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y encargo á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción con las 
seguridades necesarias del referido Francisco Jiménez, natu
ral de Madrid, de diez y ocho años, soltero, pintor, de estatu
ra regular, pelo y ojos castaños, color bueno.

Dado en Avila á 12 de N o v iem b re  de 18d9.= Bonifacio 
M ata.=Por mandado de S. S., íuan R. Gutiérrez.

J—7451
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio A r a g o n é s , Juez de instrucción del d is tr ito  
d el Parque de esta c iu d a d .

Por la presente, que se expide en méritos de las díligen* 
cias de cumplimiento de condena, dimanante de la causa se
guida contra Juan Carbonell y otros por delito de falso testi
monio, se cita, llama y emplaza á Juan Carbonell y Daga, 
vecino de esta ciudad, de cuarenta y cuatro años de edad, sol
tero, mozo de fonda, natural de Molins de Rey, y á Jaime 
Casazot y Renella, de treinta y tres años de edad, casado, 
obrero, natural de Gracia, para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la inserción de esta' requisitoria 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en las qárceles de 

. este partido á cumplir la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor cada uno, que les fué impuesta en méritos de 
la aludida causa; apercibidos que de no comparecer les para
rá el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que componen la policía judicial procedan á la busca y cap -
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tura de los referidos rematados, conduciéndolos, caso de ser 
habidos, á las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1889.=José Igna
cio Aragonés.=Por disposición de S. S., Joaquín Pujadas.

J—7508
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito déla 
Universidad de esta capital. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Yalls, cu
yas demás circunstancias ê ignoran, de estatura alta, grue
so, con el abdomen algo abultado, color blanco, cabello ca
noso, usa bigote negro, de unos cuarenta anos de edad; viste 
traje de americana negro, calza botinas y usa sombrero de 
ala ancha, para que dentro del término de ocho días, conta
dos desde el de la inserción de la presente éfc la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M. la Reina Doña Cristina (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que compo
nen la policía judicial procedan á la busca y captura delmen- 
tado Yalls, y su conducción, caso de ser habido, á las cárce
les nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Barcelona á 8 de Noviembre de 1889.=Felipe To
rres.—Por mandado de S. S., Justo Juez. J—7453

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Martín Torner 
Estupiñá, hijo de Martin y Ramona, natural de Beceite, de 
veinte años de edad, soltero, sastre, vecino que ha sido de 
esta ciudad, de estatura baja, cabello castaño, ojos pardos, 
nariz regular, boca grande, con el labio superior abultado, 
color pálido, delgado; viste traje de americana de pana ne
gra, calza alpargatas y usa gorra, á fin de que comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, segundo, dentro del preciso término de ocho días, 
contados desde el'de-la inserción de la presente en la G ace 
t a  de  M a d r id ; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arregló á la ley.

Y*en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) Regente del 
Reino, encargo á las Autoridades y sus agentes que compo
nen la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mentado Torner, y su cnducción á las cárceles de esta ciu
dad á mi disposición.

Dado en Barcelona á 13 de Noviembre de 1889.=Felipe 
Torres. =Por mandado de S. S., Justo Juez. J—7483

BARCO DE VALDEORRAS
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. D. En

rique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este partido, 
dictada en el día de hoy en sumario criminal que se instruye 
en este Juzgado sobre robo de didero y otros efectos á Don 
Francisco Torna de üastromarigo, se cita á Pío Fernández, 
alias Farraca, y á Antonio Yillar Díaz, cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que dentro de los diez días, siguien
tes al de la publicación de esta cédula en la G a c ü t a  ue Ma 
d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, para 
ser oídos acerca de los cargos que les resulten en el mentado 
sumario; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Barco 13 de Noviembre de 1889.=E1 actuario, Agustín 
Fernández. J—7484

BÉJAR
D. Celsffcorres Nafría  ̂ Comendador de la Real Orden de 

Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto se cita y llama al Excmo. Sr. Conde 

de Montijo, que habita en la Corte de Madrid, calle de la 
Princesa, núm. 10, Palacio de Liria, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
Ga c e ta  de Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza Mayor, con el fin de recibirle declaración en causa que 
en el mismo se sigue en averiguacipn del autor ó autores del 
incendio ocurrido en la dehesa de Fresnillo, jurisdicción de 
la villa de Cespedosa, y ofrecerle al mismo tiempo las accio
nes penal y civil que de dicha causa emanan; apercibiendo á 
referido Sr. Conde que si no verifica tal presentación en men
cionado término le parará el perjuicio á que se hiciere acree
dor con arreglo á. la ley.

Dado en Béjar á 12 de Noviembre de 1889.=Celso Torres. 
Por su mandadc^ Indalecio Linares. J—7509

D. Celso Torres Nafría, Comendador de la Real Orden de 
Isabe} la Católica, y Juez de instrucción do esta ciudad de . 
Béjar y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Prudencio Gago Enríquez, trabajador en la vía fé
rrea en construcción de Malpartida de Plasencia á Astorga, 
cuyas señas se expresan á continuación, para que en término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en esta cárcel pública con objeto de ser emplazado 
e.ñ la causa que se le sigue en unión de otros sobre desorden 
publico en el pueblo de Fresnedoso; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu- 
gqr :con arreglo a la ley. #

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y conducción á este Juz
gado, con las seguridades debidas, de dicho procesado.

Dada en Béjar á 14 de Noviembre de 1889.=Celso Torres. 
Por su mandado, Indalecio Linares.

Señas del Prudencio Gago.
Estatura regular, pelo castaño, cejas y ojos al pelo, nariz 

y boca regulares, color bueno, cara redonda y de buena cons
titución; viste blusa de tela azul, pantalón de tela, alparga
tas de cáñamo blancas, y boina de paño azul. J—7510

BERJA
D. Francisco Salmerón Lucas, Juez de instrucción, interi

no de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo al testigo Juan Berde- 

gay Coromina, vecino de Almería, vendedor ambulante de 
quincalla, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el mismo en la G a c e t a  de  Madrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á decla
rar en la causa que se instruye contra José Jurado Pardo y 
consorte sobre disparos de arma de fuego y lesiones; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Berja á 10 de Noviembre de 1889.=Francisco Sal
merón Lucas.=Por su mandado, Francisco Roda.

J—7454
b e r m il l o

En virtud de providencia de esta fecha dictada por el se
ñor Juez de instrucción de esta villa, se cita y emplaza á Jo
sefa Chico, natural de esta población, mayor de sesenta años, 
dedicada á implorar la caridad pública, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do para prestar declaración en causa criminal que se instru
ye con motivo de haber hallado el cadáver de Benita Sánchez 
suspendido por el cuello con una cuerda, en su propio do
micilio.

Y para que la citación pueda tener efecto, pongo la pre
sente que firmo, en cumplimiento de lo mandado, en Bermillo 
á 12 de Noviembre de 1889.=E1 actuario, José Hernández.

J—7485
BUJALANCE

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, y Juez instructor de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto y término de ocho días se llama á 
José Yaca Reyes para que comparezca á prestar declaración y 
ofrecerle el sumario que se instruye contra Miguel Plantón 
Heredia por estafa de una yegua; á un tal Juan, que tenía su 
domicilio en esta ciudad, y callejuela de San Pedro, para 
prestar declaración como testigo de preexistencia, y por úl- 
mo, á Miguel Plantón Heredia, presunto autor de dicho deli
to, á fin de responder á los cargos que le resultan.

Encargando á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial, procedan á su busca 
y captura, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en la cárcel del partido, procediendo también á la ocupación 
de la yegua, que era cerrada, pelo negro, sin hierro, de car
nes regulares, menos de la marca, con cabezada de correa.

Y para ello lo ruego y encargo en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad la Reina Re
gente del Reino, por quienes administro justicia. ’

Dado en Bújalance á 12 de Noviembre de 1889.=José 
Muñoz Bocanegra.=El actuario, Pedro Cantó. J—7455

CAMPILLOS
D. José Tello y García, Juez dé instrucción de este par

tido.
Por virtud del presente, la| Autoridades que componen la 

policía judicial procederán á la busca y captura de los seis su
jetos que en la tarde del día 5 del corriente robaron de la casa 
huerto del puesto de los Molinos, término de Cañete La Real, 
dinero y ropas que con l^s señas que constan de aquéllos se 
expresarán, y habidos que sean los pondrán en esta cárcel 
pública á mi disposición, remitiendo á este Juzgado los efec
tos que se encuentren, los cuales pertenecen á Juan López 
Nebro.

Dado en Campillos á 11 de Noviembre de 1889.=José Te
llo. =Francisco de Cuéllar.

Señas de los ladrones.
Uno alto, como de treinta y cinco años, cara larga, muy 

mal color, los labios gruesos y basto de facciones; todos ves
tidos con ropa parecida, de chaqueta y chaleco de paño negro, 
pantalón oscuro, sombrero hongo negro, medias de trabilla y 
alpargatas, al parecer como del lado de Casarabonela.

Dinero robado.
16 duros y 3 ó 4 pesetas, y 3 pesetas más, todo en mone

das de 20, de 10 y  de 4 reales.
Ropas.

Una manta nueva de laña parda, sin labor alguna.
Dos capas, una nueva de paño de mota con vueltas de tar

tán de pelo* claras, con listas en azul y sobre vueltas encar
nadas, haciendo cuadros; y  otra más usada, con vueltas de 
tartán á cuadros descoloridos.

Un pantalón negro, con mezcla clara.
Una chaqueta de paño de mota entrefino, forros de tartán, 

á cuadros negros.
Un chaleco de terciopelo de lana, todas las prendas 

nuevas.

Un zagalejo de bayeta encarnada con cuatro pespunte* e* 
el borde inferior, el primero verde y los demás negros.

Un pañuelo de Manila para el talle, color oro subido.
Un mantón de merino negro.
Un vestido carmesí.
Un pañuelo de seda color crema, liso el fondo y con franja 

como de tres dedos.
Otro ídem blanco con ramos rosa por medio.
Otro ídem crema rameado el fondo y franja lisa.
Otro ídem con ramos por el fondo y en la cenefa como 

granos de trigo menudo, su color blanco.
Otro ídem encarnado con ramos melados.
Otro ídem color aceitunado, teniendo en el fondo figurado 

un cuadrito.
Otro idem oscuro con cuadritos pequeños.
Otro ídem negro.
Otro de lana para el talle color flor de romero.
Unos zapatos de cordobán, para mujer.
Una sábana de muselina morena con encaje, y  haciendo 

punta de tres dedos de ancho.
Dos camisas de muselina morena, para hombre; y
Una faja encarnada nueva. J—7456

CANGAS DE TINEO

D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
de este partido de Cangas de Tineo.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri
banía del autorizante penden autos civiles ordio arios d* ma
yor cuantía, promovidos por el Procurador D. Francisco AI~ 
varez Uría, á nombre de D. Anselmo González del Yalle* ve
cino de Oviedo, contra D. Diego Colón de Madrid, D. Joaquín 
Flórez de Sierra, D. Manuel García Yelasco, de esta villa, y  
varios vecinos de los pueblos de Mieldes y Dagüeño, sobre 
división, deslinde y amojonamiento de los dos cuartos del 
pueblo de Mieldes y Braña .de Entrambos Ríos, de con hm 
otros dos cuartos pertenecientes al D. Diego y demás condue
ños del denominado Cuarto de Herederos, en cuyos autos, en 
cumplimiento de superior proveído de 23 de Octubre del año 
próximo pasado, acordé llamar por edictos á todos aquellos 
que se considerasen con algún derecho al Cuarto expresado 
de Herederos de Mieldes, y que en la demanda no se deter
minan por no ser conocidos más dueños que los en ella desig^ 
nados, señalándoles para comparecer en la misma el término 
de nueve días, desde la publicación délos edictos en fÁBaleUm 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

En 1.° y 3 de Marzo último se publicaron respectivamente 
los edictos en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , sin qúe 
hubiese comparecido en autos ninguno de los interesados 
desconocidos, por lo que á instancia del citado Procurador 
Alvarez, en providencia de 3 de Octubre próximo pasado Ies 
hube por acusada la rebeldía, y acordé llamar por segunda 
vez y á medio de edictos á dichos interesados desconocidos, 
para que comparezcan en legal forma en dicha demanda den
tro del término de cinco días, á contar desde el siguiente há
bil al de la publicación de los edictos en el Boletín oficial dé 
esta provincia y G a c e ta  de Ma d r id ; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio de ser declarados rebeldes y demás que 
determina el párrafo segundo del art. 528 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Asimismo, mediante á haber fallecido el demandado, que 
había sido emplazado personalmente, Rafael del Tranco y  
Arnaldo, vecino de Mieldes, sin herederos conocidos, á ins
tancia del propio Procurador Alvarez Uría, en providenciado 
21 de dicho mes último de Octubre estimé se citase por edic
tos, que se publicarían en los dos periódicos oficiales citados,- 
á los que se consideren ó sean herederos del Rafael, á fin de 
que dentro del término de nueve días, desde la publicación áa 
dichos edictos, comparezcan personándose en debida forma 
en la mentada demanda; bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y continuar sustanciándose ésta sin volver £ 
citarles.

Y álos efectos del segundo llamamiento acordado a lo »  
interesados desconocidos en el cuarto de herederos de Miel- 
des ó en los bienes litigiosos de que.se trata, y la citación £ 
los que sean herederos del demandado, hoy finado, Rafael del 
Tronco y Arnaldo, para que comparezcan á personarse en le
gal forma en la referida demanda, dentro de los respectivo* 
términos y apercibimientos atrás expresados, á contar desdé 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  d e  M a d r id , lo expido y firmo en Gangas de 
Tineo á 18 de Noviembre de 1889.=Santiago N eY e^lto 
mandado de S. S., José González y Pérez. X —786

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 

de Cartagena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza. £  

María Inés*Rodríguez, vecina de La Unión, que se ha ausen
tado de su domicilio ignorándose su actual paradero, par* 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de este llamamiento, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa qué se 
sigue contra ella por contrabando de tabaco; apercibiéndole 
que caso de no comparecer la parará el perjuicio á que hay* 
lugar.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militare*, 
que procedan á su busca, captura y conducción á este Juzgo- 
do, en lo que se interesa la recta administración de justicku

Dada en Cartagena á 12 de NovjMnbre de 1889.=Enrl§ue 
Daniel Ruiz del Oastillo.=Por manado de S. S. Francisco 
Bautista y Soriano. J—17486
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D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 

áe Cartagena.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los her

manos Pedro y Angel Peñaranda Vidal, de esta naturaleza, 
. mayores de edad, que se han ausentado de esta ciudad, ig
norándose su actual paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de este llama
miento, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
para ser oídos en causa que se sigue por disparo de arma de 
luego á Juan Castillo Rodríguez; apercibiéndoles que caso de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 13 de Noviembre de 1889.=Enrique 
Daniel Ruiz del Castillo. =P or mandado de S. S., Francisco 
Bautista y Soriano. J—7487

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Puerta Jiménez, natural de Lorca, de esta vecindad, ca
sado, carpintero, de veintiocho años de edad, que se ha au
sentado de su domicilio, ignorándose su actual paradero, 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por haberse fugado de la cárcel de este 
partido; apercibiéndole que caso de no comparecer se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. /

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, que procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido del indicado sujeto, en lo que se inte
resa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 9 de Noviembre de 1889.=Enrique 
Daniel Ruiz de Castillo.—Por mandado de S. S., Francisco 
Bautista y Soriano. J—7429

CIUDAD REAL

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de instrucción de 
Ciudad Real y su partido. >.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autori
dades de la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la 
policía judicial procedan con el mayor celo á la busca, cap
tura y remisión á este mi Juzgado, con las seguridades con
venientes, del joven pordiosero, cuyas señas se expresarán á 
continuación, á fin de que preste declaración indagatoria en 
la causa criminal que le instruyo sobre hurto de 6 duros, 
de la pertenencia de otra pordiosera, Leona González, natu
ral de Albadalejo, con residencia en esta capital.

Dada en Ciudad-Real á 14 de Noviembre de 1889.=Barto- 
lomé Gutiérrez. =P or mandado de S. S., Manuel Barragán y 
Cortés.

Señas delprocesado.
Manuel, hijo del Valenciano, de la Calzada de Calatrava, 

que llaman el Viudo, y vive en la calle Real, en una de las 
últimas casas, cuyo joven se dice es de catorce á quince años 
de edad, pordiosero, y viste pantalón oscuro listado, blusa 
azul listada y rota, una gorra con visera negra y unos boti
llos blancos nuevos. j _7488

COLMENAR

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 
do esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Pedro Ramírez Galves, natural de Almena, bautizado en la 
parroquia de San Sebastián, casado, Agente ejecutivo que 
fué de esta zona, de sesenta años de edad, cuyas señas per
sonales y de vertir que de él constan se dirán, para que en el 
término de diez días, que empezarán á correr desde la inser
ción de la presente en el Boletín oñcial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre malversación de fondos y abandono de destino; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y una vez que sea habido, lo trasladen con las segurida
des convenientes á la cárcel de este partido.
EJDada en Colmenar á 5 de Noviembre de 1889.=Enrique Gó
mez de la Tía.=Por su mandado y Escribanía del Sr. Fuen
tes, Antonio Rojas.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo cano anillado, cargado de espaldas, 

carnes regulares, de tez morena y arrugada, cara ancha, na
riz ídem, ojos melados; vistiendo traje de paño oscuro á cua
dros, sombrero y  zapatos negros. J— 7457

ESTEPA

D. Vicente Chervás Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á un desconocido de esta
tura regular, barba poblada, sin bigote, y viste traje de color 
oscuro casi negro y sombrero hongo también bastante oscu
ro, que en la mañana del día 25 de Septiembre último, reco
gió del sitio llamado el Juncar, de los cortijos del Gallo, de 
este término, dos caballerías, cuyas señas al final se expre
sarán, de la propiedad de José Prados Fernández, vecino del 
Rubio, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en. este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se instruye por hurto de dichas caballerías; 
bajo apercibimiento que d f1 no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares á quienes por la ley está encomen
dada la policía judicial, procedan á la busca y captura del in
dicado desconocido y de las personas en cuyo poder se en
cuentren las caballerías referidas, y habidas que sean, las 
pondrán á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes, con los repetidos semovientes.

Dado en Estepa á 11 de Noviembre de 1889.=Vicente 
Chervás. =»E1 Escribano actuario, Francisco Amarante. .

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña clara, con diez años, más de marca, y 

herrada en la cadera izquierda con un corazón.
Y otra yegua de igual pelo, con cuatro años, rayana á la 

marca, y herrada en el anca derecha con G. y  V. enlazadas.
J—7458

GRANADA—CAMPILLO
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

gitano conocido por Joselillo, cuyo nombre es José Fernández 
Heredia, natural y vecino de esta capital, hijo de la llamada 
Curra, corredor de bestias, de unos treinta y cinco años de 
edad, de estatura alta, rubio, mal vestido, á fin de que com
parezca ante este Juzgado para ser conducido á la cárcel de 
Audiencia á disposición de la Sala de lo criminal de la misma 
dentro del término de diez días, contados desde el en que 
aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido de que sino lo veri
fica será declarado rebelde y le parará el perjuicio' que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación se sirvan orde
nar se proceda y proceder á la busca y captura de expresado 
sujeto, conduciéndosele á dicha cárcel á disposición de la Su
perioridad. • . ,

Dada en Granada á 9 de Noviembre de 1889.=Juan de Dios 
Cabrera.=Por mandado de S. S ., por D. Pedro Blancas, Ri
cardo Sánchez Ramos. J—7459

HARO
D. José Sabas Izaguirre, Juez de instrucción de esta villa 

de Haro y su partido. ■
Por el presente se cita, llama y emplaza á Valentín Armas 

Rodríguez, alias Veletas, de unos veinticinco años de edad, 
de oficio herrero, naturul de Ezcaray, y que ha residido re
cientemente en los pueblos de Angunciana y Casalarreina, 
ignorándose hoy su paradero, para que en el término de diez 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin 
de hacerle saber las penas que contra él se piden por el M i
nisterio fiscal en causa que se le sigue sobre lesiones; con 
apercibimiento de que si nó lo verifica le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

A  la vez se ruega á todas las Autoridades que si fuere 
habido procedan á su detención y sea conducido á la cárcel 
de este partido.

Dado en Haro á 13 de Noviembre de 1889. =José Sabas 
Izaguirre.=Por mandado de S. S., Eloy Martínez.

J—7489
ILLESCAS

D. Víctor Sandalio Velázquez y Martínez, Juez de instruc
ción de esta villa de Ulescas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Miguel Fernández de Velasco y Aguado, D. Julián Fer
nández de Velasco y D. Manuel Prieto y López;, los dos pri
meros naturales de Seseña. y el último de Hinojosa, vecinos 
de dicha villa de Sereña, mayores de edad y propietarios, 
para que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 
quince días, contados desde el en que tenga lugar la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, á responder de los cargos que contra ellos 
resultan en causa que se instruye por el delito de falsifica
ción de documentos; bajo apercibimiento de que de no com
parecer se les declarará rebeldes, y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á*la busca y captura de 
dichos procesados, conduciéndolos, caso de ser habidos, á las 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Ulescas á 13 de Noviembre de 1889.=Víctor Sán
chez Velázquez.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—7502
IZNALLOZ

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á un hombre desconoci
do que se ignora su vecindad y residencia, que en ¿la noche 
del 27 de Septiembre último, y acompañad® de los veci
nos de Calamera Juan Nodríguez Nievas, alias Gering-a, é Isi
doro Díaz Almagro, alias Malaboca, sustrajeron como ocho 
fanegas de maíz en panochas de la era del Cortijo de las To
rres, término de dicho pueblo, de la propiedad de D. Valen
tín Agrela Moreno, vecino de Granada, á fin de que en el tér
mino de diez días, á, contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á.res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye por dicho delito; apercibido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de policía judicial, 
procedan á la busca y remisión a este Juzgado con las segu
ridades convenientes de dicho hombre caso de ser habido.

Dado en Iznalloz á 11 de Noviembre de  ̂1889.= Juan José 
Carazony.=Por el actuario, Antonio Marbetán. J—7503

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Juan Pérez Ponce, Juez de instrucción del distrito de 
Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
González López, conocido por Melchor Vaca y por Jo3elete, 
de veinticinco á treinta años de edad, jornalero del campo, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de veinte días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta población á responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
se instruye sobre hurto de una jaca y  otros efectos; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares, dependientes y agentes de la policía judi
cial para que por cuantos medios estén á su alcance proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciu
dad, con las seguridades convenientes, del expresado José 
González López, mediante á haber sido decretada su prisión 
provisional por auto de hoy.

Jerez de la Frontera 12 de Noviembre de 1889.= Juan Pé
rez Ponce. =Nieolás Beloso. J—7460

LA CAROLINA
En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), D. Pedro 

Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido. •

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á la rema
tada María Dolores Oontreras Hernández, natural de Guaso, 
ignorándose su vecindad, hija de Francisco y María, soltera, 
de cuarenta y siete años, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para que 
cúmpla la condena que le ha sido impuesta en la causa que 
se le siguió de oficio sobre hurto; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro de dicho término será declarada re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la busca 
y captura de dicha rematada, que pondrán, caso de ser habi
da, á mi disposición con las seguridades convenientesppues 
en hacerlo así administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 6 de Noviembre de 1889.=Pedro 
Aramburo. = P or mandado de S. S., Vicente Gil. J—7461

LINARES :
D. Arcadio Menéndez Morán Caveda, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José María 

Puga Juárez, hijo de Francisco y de Isabel, natural de Valos, 
de estos vecinos, soltero, minero, de cuarenta años de edad, 
para que dentro del término de diez días se presente en la 
cárcel de esta ciudad á extinguir la condena que le ha sido , 
impuesta por dicha causa; apercibido que de no verificar!®, 
será declarado rebelde.

Y  al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial ¿procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y  su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 13 de Noviembre de 1889.=Arcadio 
!;■ Menéndez Morán.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

J—7490
LOJA

D. Gil Cantero Núñez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
rematado Juan Flores Ocaña, alias Cuernos de oro, como de 
unos veinticinco á veintiocho años de edad, estatura regular, 
color sano, soltero, de oficio del campo, natural y vecino de 
esta ciudad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que á la mayor breyedad y luego que la presente se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en Ja cárcel de este partido á cumplir dos meses y un 
día de arresto mayor, queda Sala de lo criminal de la Exce
lentísima Audiencia del territorio le ha impuesto por senten
cia fecha 21 de Mayo último en causa seguida contra el mis
mo sobre hurto. ,

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
de cualquier orden que sea, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura.de dicho individuo, y caso de ser habido, lo pongan á 
disposición de este Juzgado en la eárcel de partido.

Dado en Loja á 12 de Noviembre de 1889.= G il Cantero. 
Por su mandado, Ildefonso Ortega. J—7491

MADRID-CENTRO
D. Eduardo de Santana, Juez municipal del distrito de 

Palacio, é. interino de instrucción del Centro.
* Por la presentej y término de diez días, que empezarán á.r 
contarse desde el siguiente á la inserción en los diarios ofi
ciales, se cita, á fin de que comparezca ante mi presencia ju
dicial, ó en la prisión celular de esta Corte , al procesado Mi-* 
guel Losada García; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles, administrativas, como agentes de la policía judicial, 
que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel ce
lular indicad%del procesado Miguel Losada García, cuyas
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circunstancias son las siguientes; hija de Aniceto y Dolores, 
natural de Tabarra, provincia de Albacete, de veintisiete anos 
de edad, soltero, del comercio, vecino de Madrid, y habiendo 
tenido su ultimo domicilio en la plaza Me Santo Domingo, 
número 9, cuarto segundo. ,,

Madrid 10 de Noviembre de 1889. =E1 Juez, Santana.=El 
Secretario, Licenciado M. Cobo Canalejas. "  J—7492

MADRID—ESTE
D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Magistrado efectivo de 

Audiencia territorial de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Este.

Por el presente hago saber que en el Juzgado á mi cargo 
y por la Escribanía del que refrenda se ha turnado una de
manda ordinaria de mayor cuantía promovida por el Procu
rador D. José María Abad, en nombre y representación; de 
Doña Luisa Blanchard, viuda de Prevot, para la cancelación 
por prescripción de dos porciones de censo, una de 2.491 rea
les 2 maravedises en favor de las memorias de D. Martín Lu
cas y Doña Jerópima Duran, y la otra de 3.008 reales y 33 
maravedises en favor de las memorias de Doña María Ana 
de Cortaleilla, que gra van la casa sita en el tercer cuartel de 
esta Corte y su calle de Cervantes, antes de Francos, núme
ro 14 moderno, 26 antiguo, manzana 228, cuyas porciones de 
censo con otras fueron impuestas por el Cabildo de Cura y 
Beneficiados de la iglesia parroquial de Santa Cruz de esta 
villa, y D. Ignacio Toribis y Fernández, en nombre propio 
como Beneficiado, y en el de D. Francisco García Prieto, ha
bilitado por ausencia del Sr. Visitador eclesiástico por escri
tura otorgada en esta capital en 15 de Febrero de 1760 ante 
el Escribano de número D. Andrés de Vera y López; en su 
consecuencia, se ha dictado providencia en el día de ayer 
mandando tramitar dicha demanda, y mediante á ignorarse 
quiénes sean las personas á quienes pertenezcan los capitales 
de dicho censo y sus pensiones, se les emplaza por medio del 
presente edicto para que los que se crean con derechp á ellos 
comparezcan en los autos, personándose en forma dentro del 
improrrogable término de nueve días; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 1889. =±Ernesto Gis- 
hert.=El actuario, Ramón Clemente y Lázaro. X —705

MADRID—NORTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de esta Corte, dictada en los autos 
que se siguen en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da, á instancia del Banco Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador D. Luis Lumbreras, contra D. Juan 
Cadenas y Molina, sobre secuestro, se anuncia la venta en 
pública subasta y término de quince días, de una hacienda 
de campo, nombrada de San José <5 de los Mar tinos, situada 
en el partido de la Fuen-Seca, término municipal de Alhau- 
rín de la Torre, provincia de Málaga, compuesta hoy de 40 fa
negas y dos celemines de tiera, de regadío y secano, con arbo
lado de limoneros, olivos,higueras y otros frutales, casa de ha
bitación y labor, un manantial de agua propia, tres albercas 
con pilar y el derecho á utilizar el sobrante de las aguas,perte
necientes á la hacienda nombradahuerta chica de los Martinos; 
linda por Levante con el arroyo de las Zorreras y tierras de 
varios sorteros; por Norte con el cortijo de las Vegas del se
ñor Conde de Molina; por Poniente con tierras de D. Antonio 
Benítez, y por Mediodía con otras de.D. José Peral, por pre
cio de 15.000 pesetas; haciéndose presente que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación? 
que para tomar parte enla subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la misma, y que no se han presentado los títulos de propie
dad; para cuyo acto, que será simultaneo en este Juzgado y 
en el correspondiente de los de primera instancia de dicha 
ciudad de Málaga, se ha señalado el día 20 de Diciembre 
próximo, á las once de su mañana. .......

Madrid 20 de Noviembre de 1889.==V.° B .°=R . Zapata. =  
El actuario, Venancio Pérez. X__704

En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña y Costa- 
lago, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta Corte, 
dictada en 9 de los corrientes en el sumario que . instruye por 
estafa á Julián Puerta, se cita á Antonio Ruiz Ortega y á Jo
sefa Ouéllar García, que habitaban en la calle del Espíritu 
Santo, núm. 27, para que comparezcan en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
número 1, dentro del término de cinco días, contados desde el 

^siguiente al en que éste edicto fuere inserto en los periódi- 
eos oficiales, á fin de recibirles declaración? apercibidos que 

' de no concurrir por virtud de este primer llamamiento que
darán incursos en la multa de 15 pesetas con que se les 
conmina.

Dado en Madrid á 12 de Noviembre de I889.=V.° B.°==E1 
Sr, Juez, Felipe Peña.=El Secretario, Recaredo Culebras.

: ■ •; ' J—7462
MADRID—SUR

En virtud de providencia del Sr, Juez dé ¡primera instan
cia del Sur de esta Corte, fecha 9 del actual, dictada en la de
manda incidental de pobreza, promovida por Doña Josefa de 
Alba y Rodríguez para litigar con D. José Gaspar y Alba, 
cuyo domicilio y paradero se ignora y otros; se ha mandado 
emplazar á los demandados para que en término de nueve 
días improrrogables comparezcan á contestarla; bajo aperci 
bimiento de que si no'lo verifican j e  sustanciará sólo con

audiencia del Sr. Abogado del Estado, parándoles el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Y para que se inserte en la G a c e t a  de M a d rid  y sirva de 
emplazamiento en forma á.D. José Gaspar Alba, firmo la pre
sente en Madrid á 13 de Noviembre de 1889.—E1 actuario, 
Cándido Busó. 493—P

MORON

D. Pascual Gómez Banrecha, Juez de primera instancia 
del distrito de Morón.

Por providencia de esta fecha recaída en los autos del in- 
testestado ultramarino D. Domingo López Collado, natural 
de Agüines, provincia de Canarias, Contador que fué de la 
Administración .subalterna de Hacienda de esta villa, de cua
renta y nueve años de edad y viudo, he acordado expedir el 
presente, por el cual se'cita y llama por última vez á los que 
se crean con derecho á heredarlo ó tengan noticia de ese tes
tamento, para que se presenten á deducirlo ó presentarlo en 
el término de treinta días, dentro del cual acudirán los me
jores habientes en derecho; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Morón 23 de Setiembre de 1839.— Pascual Gómez. =A nte 
mí, Manuel Díaz Pina. 494—P

OLVERA
D. Agustín Vida y  García, Juez de instrucción del partido 

de esta ciudad.
Por virtud de la présente requiero á todos los agentes de 

la policía judicial ó individuos de la Guardia civil de la-Na- 
ción á que practiquen activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura de Diego Carrasco Navarrete, natural de 
Málaga, sin vecindad fija, de unos cuarenta años, viudo, jor
nalero, de estatura alta, delgado, moreno, tuerto del derecho, 
pelo, cejas y barba negras á medio crecer; y Jerónimo Mar- 
chena Alvarez, natural y vecino de Algodonales, de veinti
nueve años, casado, de estatura regular, cejas pobladas y  al 
pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, cu
yos individuos se encuentran sujetos á causa criminal, que 
en este Juzgado pende contra el primero por el delito de 
hurto y contra el segundo por el de homicidio, y sé han fu
gado en la noche de ayer de esta cárcel de partido, en donde 
se encontraban presos preventivamente por dichas causas;'y 
caso de ser habidos, serán puestos á disposición de este Juz
gado, con las seguridades convenientes.

Dada en Olvéra á 15 de Noviembre de 1889.=Agustín 
V ida,=El Secretario, Eduardo Camacho. J—7645

OVIEDO
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez instructor de esta 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Aurelio López Rodríguez, hijo de Sabino y de Inés, natural y 
vecino de Puerto, Conéejo de la Rivera de Abajo, soltero, car
pintero, y de veinte años de edad, para que dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M ad r id  y  Boletín oficial de ésta provincia, 
comparezca en este Juzgado de instrucción con el fin de 
prestar declaración de inquirir en causa que se le sigue so
bre lesiones á Ramón Rodríguez; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo se ruega y encarga á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del refe
rido Aurelio, cuyas señas al final se mencionan, poniéndolo, 
caso de ser habido, en clase de preso en el castilla fortaleza 
de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 12 de Noviembre de 188P.=Cristóbal 
Gironés. = P or su mandado, Benigno Vázquez.

Señas personales. .
Estatura baja, pelo y ojos castaños, color moreno, cara 

larga, barbilampiño, y viste como los de su país.
J—7464

SANTAFE
D. Nazario Ortíz Granado, Escribano público, del Juzgado 

de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente cédula de citación y emplazamiento yen 

virtud de providencia dictada en este día por el Sr. D. Anto
nio Bellver de Oña, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido, se cita y emplaza á Ramona López Medina, veci
na de Pinos Puente de este partido j udicial, cuyo pagadero S6 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  de  M a d rid , comparezca en los estrados dé este Juz
gado con el fin de ofrecerla la causa ciiminal que se sigue 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito sobre venta de 
una cerda de la propiedad de la Ramona López.

Y  en su virtud extiendo y firmo la presente en Santafé í 
2 de Noviembre de 1889.=Nazario Qrtiz Granado. J—746£

TORROX
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción de estí 

villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 

plaza al procesado José Martín Navarta, vecino de Algarro 
bo, de estatura más bien alto que bajó, algo grueso, de vein 
tiséis años de edad, color claro, barba poblada, ojos melados 
pelo negro^cara entreancha, tiene una cicatriz en el eogot< 
como de haber tenido una jura cuando niño; viste traje com 
pieto de lana color parduzco, sombrero hongo color café } 
calza botillos negro" cuyo paradero del mismo se ignora, í 
fin de que dentro del termino de diez días y con tal de qu< 
aparezca inserta esta requisitoria en él Boletín oficial de est? 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pregente en este Juzgadc 
á prestar declaración inquisitiva a tenor de los cargos que h

resultan en la causa que se instruye contra el mismo y su pa
dre Alonso Martín Ruiz por el delito por disparos de arma de 
fuego y lesiones graves á Antonio Diego Palma Pastor, de la 
vecindad de Algorrobo; apercibido de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará los perjuicios que haya lu - . 
gar en derecho.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles como militares, á fin de que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la busca y captura del referido pro
cesado José Martín Navarta, y habido que sea, dispongan su 
conducción á la cárcel pública de esta villa á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Torrox á 10 de Noviembre de !889.=Ramón Ma
zaira. =P or mandado de S. S., Francisco de Sevilla.

J—7468

NOTICIAS OFICIALES

Compañía A rrendataria de Tabacos.
Situación en 15 de Noviembre de 1889. j

t Pesetas.
ACTIVO — ----------- -

Efectivo:
Banco de España: su cuenta

corriente................    144.726*79
Representantes: su cuenta de

efectivo . . . , .............  831.022*50
Depósitos generales: su cuenta

de efectivo....................................  58.419*57
Fábricas: su cuenta de efectivo. 1.127.843*47

-------------------------2.162.012*33
Cartera:

Efectos á cobrar....................... . . ....................... 787.229*20
Fondos públicos:

Fianza del contrato de arrenda
miento del monopolio  16.000.205

Fondos públicos de propiedad
de la Compañía  ............  5.711.370

------------------  21.711.575
Tabacos en rama:

Fábricas: por tabacos en rama. 9.938.442*17 
Depósitos generales: por taba

cos en rama.............................. 643.752*78
Remesas en camino: por taba

ncos en rama .................... 796.022*81
------------------- 11.378.217‘76

Fabricación:
Fábricas: por envases, empa- 
* ques y útiles de fabricación.. 589.935*87
Idem: por labores en talleres . 13.779*39

 603.715‘26

Labores: por su coste:
Labores de Cuba y Filipinas en camino... . . .  1.477.943‘98

Idem á precio de venta:
Fábricas: por labores almace

nadas................... ....................25.250.249*37
Representantes: su cuenta de

tabacos.....................................  32.542.426*26
Remesas en camino.................... 2.870.663*90

------------------- 60.663.339*53
Tesoro público: por resultas de tabacos y

efectos recibidos del m ism o.......................... 4.759.184*41
Tesoro público: por entregas á cuenta del

arrendamiento del monopolio.  ..................  30.000.000
Coste provisional de las labores vendidas—  13.921.470-36
Edificios, máquinas y enseres de propiedad

del Estado...................... . .........................   11.717.133*54
Edificios, máquinas y enseres de propiedad

de la Compañía............................................... 1.481.428*57
Comisos........................................ . ..................... 389.234*58
Muebles y enseres de la Compañía.  ............ 123.678 98
Ganancias y pérdidas......................................... 11.844.25L53
Gastos de instalación  .............................  413.442*40
Gastos de administración (inclusos les de 

portes y venta de tabacos, los del resguar
do y los de los depósitos)..........................   4.925.861*37

Fianzas en depósito...........................................    8.489.000

1864351.718*20

PASIVO *
Capital..................................     60.000.000
Banco de España: su cuenta de crédito con

garantía..........................................  3.028.102*35
Cuentas corrientes.............................................  52.439*89
Representantes: por giros á su cargo................ 16.100.000
Efectos á pagar ...........................   197.411*46

Producto de la renta:
Venta de labores.....................   47.061.354*08
Derechos de regalía.................. 349.828*34

  ---------  47.411.182*42
Diferencia entre el valor en Tenta y  el coste 

provisional de las labores existentes.. . . . .  ¿£>.594.652*73
Venta de envases usados.................. . ..............  55.698*65
Beneficios y quebrantos en operaciones di

versas..  ........................     110.853*06
Tesoro público: por edificios, máquinas y

enseres recibidos del mismo  . . . . . . .  11.717.133*54
Tabacos de Canarias para su venta en co

misión..........................   196.275*62
Depositantes por fianzas ...........................  - 8.489.000
Varias cuentas  ...............  3.898.963*48

186.851.718720

Por el Interventor, Justo Lorenzi.=V.ü B.°=E1 Director, 
Salvador. X—-709

Compañía M adrileña de Alum brado y  Calefacción 
por gas.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio del sorteo para amortizar obligaciones de
esta Compañía, publicado en la G a c e t a  del día 20 del mes
actual, pág. 527, columna 3.a, aparece equivocada la nu
meración de la tercera emisión, en la forma siguiente:

I Dice, 26.351 á 25.360.—Debe decir, 26.351 á 26.360.
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B o ls a  d e  M a d r id . 

Cotizaciones oficial del día 22 de Noviembre de 1889, comparada con 
Jb dil Ma anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS - ■■==
Día 21. Día 22.

IfrtnfTi al 4 por 100 interior. 74*85 74c90-85-75-80
^  ^  á plazo. 75*20 74*70-65-60

fin cor. fir., 
cambio m. 74*65 

74*80-75-70-65 
fin próx. fir., 

cambio m. 74*725 
75*15-20-15 

fin próx. fir., 
0*50 prima. 

pequeños. 75*30 74*90-85-76*10
76 010-75*40-50-80 

75*90-10-70
JPbooM, series G y JET, de 100 y 700pesetas. 75*25 75*30-20-25
Mam id*«i 4 por 100 exterior. ................  76*50 66*40-45-35-40

á plazo. 76*40 76*35-40
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequeños. 77*25 76*40-90-70-60-80

Idem «moriizable al 4 por 100.......................  89*25 89*30-15
pequeños. 89*35 89*40-25-20-30

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...........  106 OiO 106 0j0-105‘ 90-80-5C
105*55-60-65-70 

& plazo. » 105*75 fin cor. fir.
Bastea Hipotecario de España. — Cédulas

«34  por 100........................................ . » 97*50
Banco Hipotecario de España. — Obliga- 

dones, emisión de 1885, al 5 por 100. . 101 0|0 »
Acciones del Banco de España.................... 413 OjO 412*50
Idem d« la Compañía arrendataria de ta-|

ÜM&fts {carpetas provisionales)...............  107*50 107 0f0
Aplazo. 108 0[0 »

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Afbie*4*.«... 0*25 »  Logroño  0*25 »
Alcay................  0*15 »  Lorca  0*65 »
A ikasla   0*20 »  Lugo  0*25 »
Almería  0*25 »  Málaga  0*20 *
A v ila .  0*25 »  Murcia  0*25 »
Badajos  0*25 »  Orense  0*25 »
Barcriona. . .  0*20 » Oviedo  0*25 »

0*30 »  Palencia  0*25 »
B ilb a o .* . . . .  0*15 »  P.R Mallorca. 0*25 *
Surges.  0*25 »  Pam plona... 0*25 »
Cáceres  0*25 »  Pontevedra.. 0*25 »
QLdm* . . . . . .  0*15 » Reus  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 - *

. . .  0*25 »  S. Sebastián. 0*20 *
Ciudad R eal. 0*25 »  Santander... 0*15 »
Cfisdoba,  0*25 »  Sta. CruzTfe. 0*35 *
C o m ía ..« . . .  o*25 »  Santiago  0*15 »
C u en ca ...... 0*30 »  Segovia  0*25 »
BerrcL ............ 0*25 »  Sevilla .. . . . .  0*20 »
Bere&a   0*25 »  Soria.*  0*30 »

  0*25 »  T a l/d e la R .1 0*65 »
G ranada..... 0:25 »  (Tarragona... 0*25 »
Buadalajara. 0*25 » (Teruel  0*25 »
R o r e . 0*25 » Toledo  0*25 »
ffiielva.. . . . .  0*25 »  Tudela  0*60 »
Hufcica  0*25 »  V a len c ia .... 0*15 »
J e é n .. . . . . . .  0*25 » j V alladolid... 0*25 »
¿eres Frent.* 0*15 »  Vigo  0*15 »
L e ó n . . . . . . . .  0*25 »  Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*25 »

0*20 »  Z aragoza .... 0*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS 21 BE NOVIEMBRE DE 1889 
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  £ 73*50
í Idem id. ía. interior...................................£ »

Pondoswpaño-) Idem amortizable al 2 por 100................. á »
$& «»»• »..... 1 3 por 100 exterior........................................£ »

[ Deuda amortizable al 2 por 100 exterior £ »
\ Obligaciones de Cuba...................................£ 509*00

Mundos f ran- j  3 por 100................... ........................... . £ 87*75
estes*. » 4  1(2 por 100..................................................£ 105*25

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 100).. £ 97 3(16

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, £ la vista, libra esterlina, 26*24-22 p. pesetas.
Idem, £ ocho días vista, id. id., 26*24-20 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*05 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id ., 25*94 d. id.
Paris¿ £ la vista, francos, beneficio al papel, 4*00.
Idem, £ ocho dias vista, id. id., 3*90-4*00.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 22 de Noviembre de 1889.

ALTURA TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

barómetro DIRECCION E S T A D O
HORAS reducida tbrhómetbo^

á 0® y en I Humede- 7 clMedelvieQto- 4el cielo.
_   milímetros Seco. eido.

«m afiaaa... 716*87 10*2 9*3 E. . . .  B.a sve Cubierto,
«m añana... 717*88 11*5 9*8 ENE.. Idem .. Idem,

l i d e l  d ía . . .  717*31 13*8 11*2 ENE.. Brisa. . Idem.
?** * * « ...........  716‘59 18*9 10*9 NK...  Id. sve. Casi cub.*

  716*71 12*2 , 9*9 NNE.. Brisa.. Cubierto.
« n o c h e . . . .  717*21 11*5 9*9 N E ... Id.lig.* Idem.

Temperatura máxima del aire, £ la sombra..................   14*4
Mem mínima.......................................................       gtg

Diferencia....................................................................   6H
Temperatura máxima al Sol, £ des metros de la tierra. 15*2
Mam Id. dentro de una esfera da c r i s t a l . . . . .    S3‘9

Diferencia.........................   347

Temperatura máxima £ cielo descubierto, junto £ la
tierra vegetal ó laborable................................................. 15«p

mrn  mínima, id................................   , , 6

Diferencia  .......................................   g«9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

{kilómetros).........................................................................
©sedación barométrica, id. (milímetros).........................  1*2
Altara M. con respecto £ la media anual, £ las nueve 

«e  k  noche..........................................................................  +
Llnvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)*. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete, el día 
22 de Noviembre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométriea tura ci<5n Estado Estado

LOCALIDADES y al nivel “ 5*í¡“  dol 4o1 4el 40del mar en centesi
milímetros, males, viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 774*5 15*7 E . . . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  773*5 16*3 S E ...  » Idem Idem.
O v ie d o .. . . .  773*1 10*8 SO. . .  Brisa.. Idem. . . . .  »
Coruña(7 h.) 771*1 13*0 SSE.. Calma. Casidesp.® Agitada.
Santiago.... 771*5 13*7 S E .. .  Idem. . Despejado. »
Orense  775*1 11*0 O. . . .  Idem .. Idem  »
Pontevedra.
V igo............. 772*2 17*2 S E ... B.a sve Casi desp.® Tranq.*

Oportc  778*7 15*1 E Viento. Despejado. Picada
Lisboa (8 h.) 771*7 10*0 NNE . B.a fte. Nuboso... * Tranq.*
Cáceres........
Badajoz  772*1 13*0 E Calma. Cubierto. . »

S.Fern.(7h.)
S e v il la .. . . .  770*8 15*6 N E ... Idem .. Despejado. »
Málaga  774*4 15*5 N E ... Brisa.. Nuboso.... P.oleaje
Granada.... 772*1 13*8 N E ... Caima. Nubes  »

A lican te .... 776*7 16*8 N E .. .  Idem.'. Cubierto.. Rizada.
Murcia  774*1 14*2 O. . . .  Idem. . Idem. . . . .  »
V alencia .... 775*6 15*0 E . . . . .  Idem .. N uboso... »
Palma  775*9 15*3 N E ... Idem .. Despejado. Traüq."
Barcelona... 776*2 13*6 SSO .. Idem .. Brumoso. . Idem.

Teruel  775*4 8*5 N E ... Idem .. Nebuloso.. »
Zaragoza ... 777*0 6*6 N E .. .  Idem .. Cubierto.. »
Soria .. . . . . .  775*8 5*8 S E .. .  Idem .. I d e m .. . . .  »
Burgos  776*7 4*4 O. . . .  Idem. . Nebuloso.. »
León.............  776*2 8*7 N. . . .  B.asve. M.nuboso. »
Valladolid.. 775*3 14*0 SE. . .  Calma. Despejado. »
Salamanca.. 774*6 9*0 SE. . .  Brisa.. Idem. . . . .  »
S egov ia ..... 775*7 7*5 S O ... Id. sve. I d e m .. . . .  »

Madrid  775*9 11*5 ENE.. Idem. . Cubierto. . »
E sco r ia l.... 775*9 8*2 ENE . Calma. Idem  »
Ciudad Real. 775*6 8*4 SE .... Idem .. Nebuloso.. »
A lbacete .... 776*2 10*9 SE. . .  Idem. . Cubierto. . *

Paris  775*3 — 2*9 S Idem .. Nebuloso.. »
G ris-N ez.... 773*5 4*0 S- . . .  Brisa.. Brumoso.. »
St. Mathieu. 771*3 10*9 SSE. . id. fte. Cubierto.. »
Isla d*Aix... 774*8 7*5 ESE. . Brisa.. Casidesp.® >,
Biarritz  773'2 14*3 S Idem. . Idem. . . . .
Clermont.. .  776*5 — 4*8 S O ... Calma. Despejado. »

• Perpiñán. . .  776*3 5*2 » Idem.. Cubierto..
Sicie.............  776*3 9*2 NE. . .  Idem .. Brumoso.. »
Niza..............

Roma  776*7 » NNE » » »
Ñipóles  776*6 9*2 NNE,. B.* sve Despejado. »
P a lerm o:... 775*3 11*9 ONO.. Brisa.. Cubierto. . »
Malta...........

RETRASADOS— Día 21
Santiago.... 770*2 12*9 S E .. .  Calma. Cubierto..! »
Málaga  772*7 17*4 N. . . .  Idem .. Casicub.®. Oleaje.
A lica n te .... 775*6 15*6 NE. . .  Brisa., N ubes.. ; .  Idem.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

S egún  datos recib idos de las capitales, que no pudieron  
ser in clu idos en el parte anterior anteayer llov ió  en A lica n 
te; y ,segú n  los recib idos hasta las once de la noche de ayer, 
no ha llov ido en n inguna de ellas.

D atos com pletos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes^

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo;
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á D75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*75 pesetas el küogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 a 0*66 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el küogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el küogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Yino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

X *'ca 8 .......................................................................................... 213Carneros.................    320
Terneras.    ! . ! ! ! ! ! ! * ! !  73
C erdos.. ................................... * .................  ip;o
Ovejas.................................................. !.’ .’ ! ! ! ! ! ! /  »

T o ta l. 5̂9 

Su peso en kilogramos.....................  62.878

Precios á los tablajeros. 
Yaca, de 1*09 á 1*25 pesetas el küogramo.
Carnero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*57 é, 1*59 pesetas el küogramo. 
Oveja, á 0*00 pesetas el küogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pitulen el día de ayer los siguientes:

 ...................— i - . , . . . »— ............■■■......       .i n i ■ 1 1  ■ 111 . 1 i t i

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. CéntSj

Toledo .................................................   1.441*46
Segovia..................................................................  1.157*35
Norte..............    8.064*97
Bilbao............................. ...................................... 1.079*95
Aragón.. . . . . . . . . . . . . . .  .*• •••••••••.......... o69 06
Yalencia................................................................  4.476*26
Mediodía  .................................................  21.638*06
Ciudad Eeal.............. ............................    5.978*66
Imperial. 1.198 68
Arganda. 598 31
Correos.............................................   490*36
Matadero de vacas................................   12.630*25
Idem de cerdos.......  .......................   5.527*05

T o t a l ..................................   64.950*92
Recaudado en igual fecha del año anterior  58.256*60

Diferencia en más   6.694*32

Madrid 22 de Noviembre de 1889. =:E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.—-Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . 30
Segunda ídem....................... 15
Tercera ídem.  ...................12‘50

Min i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .— c o le c c ió n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido £ los 

señores suscritores el tomo 140 de decretos, primera parte 
del primer semestre de 1888. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
I»1legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo , Salas segunda y  tercera, sriminal, segunda parte 
del segundo semestre de 1887. —1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
fl minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo Y, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  de Mad r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

M in i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .—c o m p il a c ió n  i e q i s -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, Be halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península  ...............  8 pesetas.
Provincias de Ultramar...  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los téi> 
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán álos que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

pODIGO CIYIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
U de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

SANTOS DEL DIA

San Clemente I, Papa y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora,

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—-A las odio.-—Función 17 de abono.— 
Turno 2.®—/  Pescatori di perle.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 25 
de abono.—Turno 1.° impar.—El Zapatero y el Rey.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—- 
Turno 1.°—Serie 2.a—La visita del Médico.—Mamá suegra.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
la  guía ilustrada (estreno).—M fuego de San Telmo.—El arte 
de enamorar.—De Madrid á Paris.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.—
Panorama nacional. —El año pasado por agua.—los de Cuba.__
Panorama nacional.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.—Consultor ju 
risperito.—los baños del Manzanares.— ¡Olé> Sevilla!—-Filippo.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media — 
Función 42 de abono.—Turno par.—El secreto del banquero^— 
las codornices.


